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ti~línifestadas en tan~ .o'portunidad~s, hablp:. lIegad~ ~
momento de que se imaara una n.ca6n declsiva y-diná..
miéa en el S"tltirlo de acabar con el desarrolle insuficiente
de las Américas. A. nosotros .10 nos parecla Posible ce.
rrar por más tiemPo los ojos ante la situación aflictiva
en que se encuentran las poblaciones de extensas zonas
de nuestro continente; afligidas en fonná cruel por los
males dé! subdesarrollo, No tendríainos autoridad monl
para el cumplimiento efectivo de los deberes de carácter
U11ivers<'t1 impuestos por la Carta de esta Organización;
si no pudiéramos ai mismo tiempo .dar muestras de
nuestros propósitos de ofrecer remedio para aquellos
males.
7. Por esto la delegación del Brasil se asoció vigoro'sa
y eutU!ii~stanlénte a los Estados' que.han .¡>ropuesto,dq
mnte el duodécimo periodo de sesiones de la ASamblea
General, la creación de una comisión econémícacpara
Africa, Nos parece que debeifamos ofrecer a los pueblos
africanos la oportühichid y los medios para un análisi$
conveniente de los problemas y de las soluciones que los
mismos reclaman. Vh mejor conocimiento de. las nece..
sidades de aquél contitierífe .contribnírá indudablemente
á atenuar las repercusibnes~políticas de factores eminente-
mente económicos y sociales, .
S. No se W~de. dildfu. j1é la ,C;X¡stencia.tíe .' tirni ·s~rrela
dón evidente énti-e el desarrollo insuficiente de detenrii.:
nadas reg~?pes' y'lál¡¡~ic~i?~e~ 19Cá1~~ que'I~S:t~ ~e~~:'
zando la paz de la 1luni~~ad. Es ~t;1, la misena..y. en:el
n.mlestar donde s~ .fomentan Y.,1?r~b!~ran)áS mat:"~esta..
cienes de una política,de desesper~C1on que podra mva
lidar de modo definitivo. las. téntativás de 'irriplantación
de la concordia urlivetsá1. Ui experiencia de,13 añós de
existencia de esta Ofganiiáción hizo evidente que el de
sarrollo .insuficiente. es -la mayor 'Y la verdadera ameñaza
a 'la seguridad colectiva, ptiessiempte constituye el' ins';
trumento de las agitáclones <le masa Y de, 161'- resentí
mientos nacionales coül:ra los pueblos niás afortunados,
Ese estado dé 'insatiSfacción vienecoiiducíendo a algti.':
nas naciones a ingresar éri el peligroso camino de la
adhesión a ideologías contrarias a .su propia formación
política Y cultural Y .a 'la ilusoria esperanza. de buscar
una respuesta adecuada a sus .problémas, Si los que de
tentan el poder material para remediar esta situación
no se apresuran a hacerlo, en breveseremos.testigos .dél
colapso de importantes 'valores' de civilización .índispen
sables: para la plena generalización del concepto deuní
versalidad de las Naciones Unidas, como consecuencia
de la acción diluyente en:'el sentimiento de, desespera
cióncreciente en el alma: de los pueblos olvidados.
9. Brasil se adhiriA 'I:on todo su entusil~stno ala idci
de un esfuei'zo coÍljl.'l1)td. y.cuidadosamente planeado, en
favor .del desarrollo armónico de .las .economías .conti
nentales, convencido de que de' ése modo se. abrirían
nuevas perspe<;tivas para la ccnquista ¿é la paz; y es el
fervor que nci~ aniffiaen losptime,ros.pasos de eStacri1
zada 10 que nos sirve de estímulo para suséitat aquj ,él
problema :en términos universales.. y 10 \hacemós seguros
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Apertura del deba2c general

1. Sr. NEGRAd DE LIMA (Brasil) : XntesC1é co:,
mentnr ini discurso deseo felicitar a Su .Excelencía por
el.hoi1Cl,~ que .lq f~~, colÍférido por l?~ .!>úeblos¡ a~~~ T~
presentados, él}- ~levar1o a la Jiltá Poslcl?n de presldl~ los
trabajos del décímotercer perlado de sesiones de la Asam
blea General de las Naciones Unidas.. En un momento
de tan graves preocupaciones para ta, humanidad, su ex
~~cia: su, at~p.l!a yis!óIi. de los probten::l-5)' la~on
fianza que 8:élqwrlo en el seno de, las Nat'JmleS Unidas;
constituyen uniáctor de seguridad eh nuéstras deli
beraciones.
2. Al tomar la pálaota en, éste debate, ge,qeral..con el
que iniciamos el décimotercer periodo de sesiones de la
Asamblea -General de. las Naciones Unidas, juzgo' opor
tuno traer a .105 representantes de casi todos, los países
del mundo aqúít"eunidos; mas información sobre el nue
vo movimiento. de poiítica internacional en que Brasil se
t;ncu~nt~a empeñado juntamente con los demás Estados
amem:anos. "
3, El movimiento' de revitalización,., de Ia unidad con
tinental d~m~minado:pniCIad: P~~~~ricaná, ,a ~esar de
representar en su ongen una Jnícíatíva de carácter re
iional, !iobrep'asa en "mucho, ajuicio de.imi Gobierno,
19S Ilmit~s d'4 tal cátíficilCión, para adquirir un. significa
do y ~lcati)¿é universal, pues sus objetivos.corresponden
á,las aspir~ciOnes y necesidades de todos.los.putblos.
4.. Es ciertoque la mejormanera de 'alcanzarlas finali
dades que vienen congregaado a, los, Estados en las
reuniones de esta Organizaci!.1n, es la de atender .de un
modomás consciente y eficaz l~s problemas que angus
tiosamente. reclaman soluciones adécuadas en las diferen-
tes regiones del mundo. .
5. Es también evidente que se hace más fád1 atender
!tis problertias de los cuales pos~ém9s un conocimiento
i~ed¡ato ,y. dlr,eeto, qu~ ipt~n.tar resolver con la. misma
e~cacia ~quellos 'que se sItuan fuera de las reglOnes ~
'que perteneCemos. .
(i: Le ,pareció'a ini GobiernQ que, .de ,acuerdq ,con laS
aspiradones y necesidádés de los pueblos americahos ya
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de que no tiene autoridad para agitar In bandera de una que se reencuentre en su verdadera condición de origen,
nueva esperanea quien no esté atento a las angustias y centro y finalidad de sus propias realizaciones. Valorar
necesidades de su propio pueblo i quien, bajo pretexto la existencia y respetar la plena afirmación de la persona.
de servir remotos ideales de toda la humanidad, se des- lldnd, tnl es el be.leficio supremo que la redención econó.
cuida de remediar 'los mates nprcminntes e inmediatos mica ha ele asegurar a la personahumana.
que le afectan. 15. Hablando en esta Asamblea, no deseo que se pierda
10. Es bueno recordar lo que nqul se dice y se repite tan especial oportunidad para, en nombre de mi pars,
desde hace mucho: que la base tecnológica acentúa y proclamar nuestra firme convicción de que el esplrilll
agrava los desniveles económicos existentes entre cíer- humano encontrará una forma de equilibrio, de armonln
tas naciones. Es en ese sentido y por atender a esas cir- y de entendimiento entre los pueblos. Para ello es nece-
cunstancías, por lo que el Presidente del Brasil, Sr. sarío la solidaridad de todos los hombres de buena vohm.
Kubítschek, dirigió al Presidente de los Estados Unidos, tad que acepten los principios de las Naciones Unidas,
Sr. Eisenhower, una carta, que mereció pronta acogida que han sabido evitar tantos males, que se pan compor-
y que tantos ecos favorables despertó en el continente. tado de forma impávida en horas graves y de fonua se-
Deseo resaltar que el Gobierno brasileño no pretendió rena en horas que parecían marcar la destrucción de nue-
con esa iniciativa obtener ventajas políticas, económicas tras esperanzas.
o de otra especie en beneficio exclusivo del Brasil desean- 16. Sr. DULLES (Estados Unidos de América) (tra.
do, por el contrario, servir los intereses de todos los ~)lle- ducido del illg1és): En primer lugar, Sr. Presidente, de.
blos del continente, guardando al mismo tiempo fidelidad seo felicitar a esta Asamblea por el honor de reunirse
a los principios contenidos en la Carta de las Naciones bajo su presidencia. Esta Organización rué creada con
Unidas, cuyo fundamento más relevante es la causa del ayuda de Ud. y con su ayuda ha venido trabajando desde
bienestar general de los pueblos. entonces. La elección de Ud. a la presidencia de esta
.1.1. Creo haber dejado bien claro con 10 que he dicho Asamblea es un homenaje que Ud. muy bien ha merecido.
que, de acuerdo con el pensamiento del Presidente jus- 17 P' bí f li . A bl
celíno Kubitschek, la aspiración panamericana, siendo un . ermitaseme tam len e icítar a esta sam ea por

haberse revelado en ella, en la persona del Ministro de
movimiento regional, es también un movimiento que se Relaciones Exteriores del Sudán, una figura que, por
engrana en la lucha general contra el subdesarrollo. Los sus cualidades, es digna de ocupar alto cargo en esta Oro
problemas económicos que la aspiración panamericana se ganlzacíón, En particular, deseo señalar que, gracias a su
propone resolver, no son nuevos ni extraños a la cons- contribución, el reciente período especial de sesiones de
telación de los distintos órganos de las Naciones Uni-
das j por el contrario, desde hace mucho esos problemas emergencia sobre el Cercano Oriente dió un resultado
vienen siendo examinados minuciosamente por nuestra positivo.
Organización y ella se ha manifestado a través de cen- 18. Al llegar a su décímotercer año, las Naciones Uní-
tenares de.estudios, de soluciones y recomendaciones, que das siguen trabajando en pro de la paz y del orden. Han '
desgraciadamente no han sido aún llevados a la práctica. fomentado la solución pacífica de graves controversias
Es que ha faltado hasta ahora, para su realización, el áni- políticas. Han contribuido a la independencia o a la oh-
mo creador nacido de las excitaciones de la opinión pú- tendón del gobierno propio de pueblos ya preparados
plica, convencida de la necesidad .ineludible de vencer para asumir esas responsabilidades. Han estimulado el
la batalla del subdesarrollo. desarrollo económico y el mejoramiento' de las condi-
ia Ante tal receptividad, manifestada en pronuncia- ciones de vida de l~. humanidad.
mientas de los círculos gubernamentales y a través de '19. Sin embargo, aún queda mucho por hacer para con.
la prensa de los países que integran la gran comunidad solidar la paz y acelerar el progreso' que puede lograrse.
americana, creemos peder asegurar a esta Asamblea que Me referiré en primer lugar a los problemas de la paz y
ya existe en nuestro continente aquella disposición capaz pasaré luego a tratar de las oportunidades de progreso.
de superar la aceptación pasiva de una realidad injusta, 20. En primer lugar, me referiré a la situación en la
sustituyéndola por una ofensiva conjunta irreversible en zona del estrecho de Taiwán (Formosa).
favor de la valoración económica de las regiones aban- 21. El 23 de agosto de 1958 los comunistas chinos
donadas y del bienestar de sus poblaciones. desencadenaron inesperadamente un intenso bombardeo
13. Creemos también que la mejora de las condiciones sobre las islas Quemoy. La artillería había sido en gran
generales de vida de las poblaciones en todo el mundo, parte' suministrada por la Unión Soviética. Durante las
resultante de la realización de iniciativas como la que semanas siguientes, llovieron sobre esas islas centenares
ahora sostenemos, ocasionará, sin duda, la disminución de millares de proyectiles que sembraron la muerte y la
de las tensiones políticas existentes, con la consecuente destrucción, especialmente entre la población civil. Ade.
liberación de fondos estérilmente empleados en la ca- más del cañoneo, se registró una tentativa de bloqueo
rrera de armamentos, para destinarlos a la aceleración naval de las islas y se intimó a sus defensores a que se
del proceso de emancipación económica y social de la rindieran so pena de ser aniquilados.
humanidad. Habremos así pasado a una. era en que las 22. Me doy cuenta de que en esa .situación influyennu-
energías inmensas actualmente desviadas hacia elaumen- f h
tú de potencial de destrucción, encontrarán su verdade- merosos actores de complicación. Pero hay dos hec os
ro destino en la competencia pacífica entre los países que son indiscutibles y decisivos.
altamente industrializados, que se disputarían entre sí 23. En primer lugar, durante los nueve años de su
la hegemonía y la valoración rápida de las zonas econó- existencia, el régimen comunista chino no ha ejercido
micamente débiles. autoridad sobre Taiwán, las islas Penghu (Pescadores)¡
14. En nuestros días, cuando las conquistas científicas o las islas de Quemoy y Matsu. En segundo lugar, los
sobrepasan en mucho la fantasía de nuestros antepasados, comunistas chinos tratan ahora de extender su autoridad
cuando las grandes Potencias se lanzan a la conquista de a esa zona, mediante el empleo de la fuerza bruta.
la vastedad yerma de los hielos y de la inmensidad espa- 24. El problema se reduce, por tanto, a este fenómeno
cial es necesario que el hombreno se olvide de si mismo y ,, escueto: la conquista por,las armas.
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25 En 1950, las Nacíeues Unidas hicieron frente a e~e pequeñas, tiene el deber sagrado de reafirmar ¡¡~. actitud
p~btcma sin vacilar. Por una maycría abrumadc9ra~ ~le~~ sin dejar lugar a dudas.
dieron que el ataque de Corcn del Norte para uniíicar 35. El Gobierno de la Unión Soviética se resiste i~tal-
n Corea era tm. acto ~e ngresión armada. Se COnde!l~ al mente a todo esfuerzo encaminado a lograr la renniíica-
ré~men comunista chino como ngresor por su partícípa- clón de Alemania en condiciones de libertad,

r.i\ln en cse ataque armado. 36. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas qt!e
26. No dejaré sin respuestn el a,rgumento de que el tienen fe en los principios de .libertad y d~ libre d~tenm-
actual ataque de los comunístas chinos es una supuesta nación para los países ~e. ASia y de Afnca deberan ,dar
operaci6n de "guerra civil". En. ,1950, ~,~drei .Y. Vi- igual apoyo a esos pnncipios cuando se trate de los paises
shinsky, represe~tante de la ymon Soviética, hIZO una de Europa Oriental.
declnración semejante. Nos dIJO que la guerra en Corea O .
era si:Uplemente una "guerra civil" y que los participan- 37. Paso ahora a ocuparme del Cercano riente,
te~ no coreanos eran "agresores'", Tal a~imlaci6n. fué 38. Hace apenas tres semanas, la Asamblea Gene~ to-
redmzada en forma abrumadora por las Naciones Unidas, mó por unanimidad medid.as encaminadas a. re?~cI~ la
27. Tampocc paso por alto el ~~ho de que las islas tirantez en el Cercano Oriente, En forma significativa,
que nos ocupan se encuentran ~1~I~antente cerca ~e la se logró acuerdo sobre tres puntos críticos:
China continental. Pero resulta dIficil aceptar la tesIs. de 1) Los Estados deben respetar la libertad, la inde-
que un país tiene derecho a ocupar por la fuerza terríto- pendencia y la integridad de otros Estados y abstenerse
rlos por la simple razón de que éstos se encuentran en de fomentar luchas civiles;
sus proximidades. 2) Las Naciones Unidas respaldarán esta promesa
28. Lo cierto es que cuando un régimen intenta apode- de no injerirse en el Cercano Oriente;
rarse por la fuerza qe un terri~orio que, duran~e mucho 3) Las medidas que las Naciones Unidas adopten
tiempo, ha estado bajo la autoridad de otro gobierno, r~- para garantizar la integridad territorial y la independencia
conocido como tal por una parte respetable de la comum- de esos países deberán facilitar la pronta retirada de las
dad mundial, el empleo de la fuerza representa entonces tropas extranjeras que se encuentran en el Líbano y en
un peligro para la paz del mundo. Jordania,

29. Los Estados Unidos estiman que la agresión ar- 39. Es significativo que esta fórmula, que ~ereci~ el
mada de los comunistas chinos plantea Uilu. seria amenaza, acuerdo general, fuera propugnada por los propios paises
llena pe peligrosas consecuencias. En todo. caso nos pro- árabes, que asumieron al obrar así una gran resI?Onsabili-
porciona una nue~a. prueba, que: apen~s SI resulta nc:c:- dad. Si, gracias a la acción, las palabras se convierten en
saria, de que el régimen comunista chino no es un regi- realidad se brindará una nueva oportunidad de fomentar
men "amante de la paz" en el sentido que se da en nues- el desa;rollo y el bienestar político, económico y social
tra Carta.a esa expresión. en esa región.
30. Creemos que es posible hallar una solución pací- 40. Aunque no en la medida que hubiésemos deseado,
ñca. En este momento se están celebrando en Varsovia el curso de los acontecimientos hasta la fecha nos ha
conversaciones entre los embajadores de los Estados devuelto la confianza. De común acuerdo con el Presi...
Unidos y de la China comunista. Nuestro propósito es dente y el Presidente electo del Líbano, ha sido posible
lograr cuanto antes una cesación del fuego y crear co~- retirar de ese país un segundo contingente de fuerz~ de
diciones justas que eviten las provocaciones y que permi- los Estados Unidos. Igualmente, los Estados Unidos
tan resolver por medios pacíficos las reclamaciones pen- confían en elaborar con el nuevo Presidente del Líbano,
dientes. tan pronto como tome posesión de su cargo el próximo
31. Los Estados Unidos se reservan el derecho de martes, 23 de septiembre de 1958, un programa precis.o
remitir la cuestión a las Naciones Unidas, si las conver- para la pronta retirada de las fuerzas de los Estados Uní-
saciones bilaterales que se están celebrando en Varsovia dos que aún quedan en el país.
entre los embajadores parecieren expuestas a un fracaso. 41. Nuestro competente Secretario General, que acaba
32. Paso ahora a referirme Hungría. En ese país per- de efectuar una visita a la región, nos presentará en breve

lOS siste la tragedia. Las crueles medidas de terror y de re- su informe y confiamos que en él se haga constar que se
.eo presalia que allí se han tomado han conmovido a todo el está cumpliendo con los propósitos de la resolución l!l37
an mundo civilizado. La sombría ejecución en la horca del (ES-III) de modo que permita llevar a efecto en breve
!:: ex Primer Ministro húngaro Imre Nagy y la del Gene- un programa de retirada de fuerzas.
la Tal Pal Maleter fueron perpetradas en vergonzoso secre- 42. Paso ahora a tratar de una propuesta afín presen-
le. to, con violación de las garantías dadas de salvocon- tada por el Presidente de los Estados Unidos, Sr. Eisen-

dueto y de que no se tomarían represalias, y despreciando hower, en el tercer período extraordinario de sesiones
.~~ las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones de emergencia, destinada :1. la escucha de propaganda

Unidas. sediciosa [733a. sesión~ párr. 26].
33. Esas represalias son síntomas de un crimen más 43. A pesar de que nuestra Organización ha conde-

u- fundamental: la continua represión brutal del pueblo hún- nado una y otra vez su empleo, la propaganda sediciosa
.os garo a manos de un régimen títere impuesto por el po- persiste aún.

derío militar soviético.
44. Las emisiones de radio de ciertos países, en las qued~ 34. Las Naciones Unidas no deben permitir q~e les se incita a los pueblos de otros países a cometer actos de

domine el desaliento, si en el pasado sus llamamientos violencia contra el orden establecido, han sido una de las
1), han caído en el vacío. Todo gobierno que crea en el causas principales de la reciente situación de tirantez del
°d principio de la libre determinación, e!1, los derechos. hu- Cercano Oriente.
a manos fundamentales y en la protección de las naciones

45. Est~os 'convencidos de que las Naciones Unidas
pueden tomar medidas para .evita~ emisiones d~ radio
de esa)ndole.Con ello se reiterarla. eL co ro ss-
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io Aaamblea GCllleral-llécimotéreCll' perlÓtlo do .~.lonCla-Selllonea Plenarina

1emtle dé cada iln~, de los Estados del Cercano Oriente con ún posible acuerdo para suspender las pntebns den;
de que e'respetará los sistemas de gobierno establecidos ei1 q'ins nucleares, ,
10$ Q~1!14$ ,I;:stacl9,s t(lienl1>ros y. los cOIl!~\dernrá asuntos 53. Ekp!lttos cnliticádos eie áiv'er~os páfse~ han ld~aa
de .competencía exclt\sivn, 9~, dichos Estádos" [resolución uu eni~lldimiento' en !o ,q'~te respeCta al aspecto té~ni~
1237 (ES-III) de la ASf,lmbléá Get/.eral]. del sisteillá de detección .qile se ,p.rec1sn. COilfiamos en
16.1J)I~, posible, solución, es que. Ias 1;'f~clones Uni~as qu~ ,~odremos .negociar ahora ~ii Gitl~bffi Un acúcHld ae
es.table~ca,n t\l,1 sist~na de. escucl1a. ~~.enll~o.nes de .~~Jo, fondo. Nos asíste en ello la esperanza de que en breve
Gu~lqu\~.,q~e \~~, su opg9,n, d!rJgtd~s. desde el eX~C!l.or ppd\\etP0s; pon.er e~,yi~or rittMiiS dispo'slcioÍies p.'\m el con;
~ ~~~es, d~. ~~r.~no q*nt~. ~s~"s.i~tema podrla, tener trol de los armamentos,
efectos saiiidables. Si 10s propagandistas ,s.e qa\l .cuenta S4. t., Asamblea General puéde juzgñr oportUtlO, me-
de qu~ SU? J?~~~ra.s e~tá"" si~ndo escuchadas t;n ~st~ foro aiunte la debid~ resolución'; dar aliento a es~s negocia-
mundial y regtstrndas de mocioqde puedan sernr de -, ., . I

base parn acción. futura, es probable que prefieran com- ~S.Il~l.'1m~~i~~ ~spet:n!~za 4e progresar ~. ei cqnirál ae
portárse can moderación, " . . ~o~ armall);~to.s parec.e,cIfrarse e~t, la .,act\tnl!~ad.en ava~~
47. Corififunós' e~ gue lá ASátfiblea esttidiárá este pro~ zar,. cop fl,ÜIl"O ll10clerndo pero seguro, haCia una reduCo
blema en el actúal períOdo de sesiones. ~ión ~el peligro de guerra-.
48. Otra éues'tjón que débe ei;~dfar l~ A~bl~a G,ehe:: 5~ \.J;>e~~ ¡'eCord~r,que, h'ace unos ¡meses, J.~.Uni9n So-
hU en' el presente período de sesiones és la posipiliddd de yiét;¡';il se ¡quejp ante el. Consejo de Segurídad de quq
crear una fuerza de las Naciones' Uf¡¡diis pi'eparáéla parll volaban sobre el Artico aviones militares-de los ~ta~9~
preservar la paz. El .Presidente Eisenhower encareció el J,Jnidos", 'Al desmentir. tal.ale~ciónJ IQs Estados Utiidos,
estudio de esta cuestiót; cuando,se dirigió a esta Asamblea PQ±, ,sll pa~~é; pro{5usiero~ ,ia creáCión ele una zon~ de ins~
el me$ pasado [733a. ~e#ón, parro 28]. p~cet;ón.~ e~ l~ .:.;:IÓn po!ñ.rS: , E,sa .zon!L. coptri.b~r,Í.a.,a
49. :tos Estados Uilidó'S' sugiél"én 10$ 'sigt¡ierttes puntos aumentar la se~rtdad,.puestoque reducirla la pc!slblhdaq
para. qu~ sean eXdhiinadds: . ~~ ii~, ~~~ql,1~.J10Í' ,sofPré~.~ ~~ grán, maW,t~t~ci rpq,r .ené:¡~~

1} If.. rttlesfro juicio; l~ "Fuerzá ~ara pr~serVaÍ' .hi pili" del PoJo Norte. Esa propuesta constructiva fue, ac.ogtda
no debe ser una fuerza de combate sino un grupo de Vigi- con ~nn beneBlácito y. el rnl1l1do' quedó ¡ rudarríente sor-
Jancia: y. patrullaje 'que, con su sola preserié:ia; hiciéfa pa~ pt~p~i~~' tii~ndo é"ifa f(¡~ olijefo dei fet6 de la Uni6rl
tente el interés que la comunidad ltuindinl tiene. etf el Soviética4

•

riilÜ1temmiento de .la tranquifidad..Creemos igualmente Sr... .Á pes.;tr~e todo, ,persistimos en,)u,scar ~e~id~ d~
que lós Estados Miembros de l:is Naciones Unidás que alcance mundial encnmmadas a redUCIr el pelIgro de un
ho son mie'mbrós perñi~hentes del Consejo de SegUridad ~~aque por,soÍ'p!esa. Se tien~. ahora el proyectoAe.ini~ar
Son los,más iridiCádos ,¡>nra aportar el pe'rsonal que há de en Ginebra en el mes de novlembre de 1958 conversaClo-
constituir esta fuerza. nes técnicas sobre esa materia.
11.'2) Se,debe'ra: crear; dentro de la Secretaria de las ~~. ,Pasemos ~LQesarr9llo ec~mómico. En cl r~ciente
Naciones Uriidas, un.reducido grupo encargado de ela- ter~er período .extraordinario de ,~es!ones de emergell~ia,
b'orar planes que puedan ponerse en práctica sin dilación el Presidente Eisenhower formuló una significativa pro-
pára la, 'creació!), despliegue. y mantenimiento de esa püesta: para acelerar el. desarrollo económico del Cercana

, "Fuerza ¡Jara preservar la paz". Qri~te. Lo~ ~st:ldos :unido~ co~fían e,n que la sitmicióq
3). J~iqhó 'gf~¡50 geberá tbmar dispo~iciones concretás en, di~9~., p¡trte del mun~opennita llegar cuanto antes

qü~ pennitari éinplear ~mne'9iatameitte' esa "Fuerza para a la realización efectiva de esa propuesta.
preservar la Pa'z", si las Nad9nes Unidas así lo deciden. $9, El desarrollo C(:on6mico es, por supuesto, una aspb
.,,4)' .. $'~,ijí~Ii~éndrát1~ ?é~ucidos".lo~, gastc!~ q~e,~fasio~e~ ración comút:l a todos los pueblos. Tanto en los países
esas dlSposlclOnes, sobre todo mlentras no se tenga que qile han adquiridQ reci,enteJ;l1ente su in,dependencia como
movilizar la fuerza. ~n aquellos que han. ,go?ado de ella desde hace mucho
$,6., EsfIls..d~~isic~ó.nesp~~i~itíl~n ~di~p(),~e'r ~n plaz~ tie!oDp'o,~Jo;ist'l un ardi!tqte de~e9 de progresar en 10 ~-
~.rev~la.e,tit:1ghtpo 4~ l~s i~~~lOnt;s.U~~eta:s;qu~ l~ena;a nómiCo y,~ocial, dé elevár el nivel de vida, y de liberarse
un vado gue se ha 'dejado senbr cada vez masen los ul- dé la pobrezi, ,
t~m¡;s a1ío~\.. ~~sé gr~poconst~,t:pirí;,L un,impó~tanté baluarte 60. , Mut40 s~ qa avanzado ya en este s€~tid6, El pueblo
de los ob)~ti."os que l?~ecPptzf, la Carta con respecto al de los Estados Unidos si.ent~ gran ,adniiración por la~
arreglo paclflco de controverSlas. enérgicas medit;las de los dirigentes y de los pueblos delos
~LQulie~o ,I,"eferil'trle ,imora ,a fas r~~dldas et:1 pro del países menos desarrollados por mej6rar sus condiciones
p~og,reso hUínan~ y de la ca~.sa .d~ l,a ,paz. 4 niásl~P!l~- de vida. A pesar de ello, aún quedo mucho por nacer.
tantees el control de los armamentos a fm de redu(,lr 61. LOs Estados Unidos creen qtiena llegado el roo-
eti-iesgo 'de gii~ra, por una p.'l:ite, y~os gastos que.exige mento de que las naciones del mundo pasen revista á
el estar preparados para la guerra; por la otra. En la a~- cuanto se ha logrado hasta la fecha y elaboren plañes
ttialidad se destinan a lá fabricación de armamentos sunias a largo plazo de acción. conjunta. Proponemos que las
extraordinarias que pudieran dedicarse al l11ejoramiento naciones dediquen a ese fin el año de 1959. '
de las condiciones de vida del género humano. 62. Perl11ítaseme describir algunas de las medidas prid~
52. En los úitiinos meses, se ha registrado un progreso cipales que lasEstados Unidos éstárían dispuestos a adOp-
significativo ei'í cUaiito respecta al. con,trol de los arma- tar o a apoyar en el próximo año a reserva, élaro esta; (fe
mentos.Durante fiiuch'o tiempo, los Estados Unidos han que el Congt'eso apruebe las niedidas pertinentes:
in'sistido en que todo acuerdo dé desarme debe ir acom-
pañado de un sistema de fiscalización. Creemos que los ~2 Actas Oficiales del CQ./l.s'eio de Si[lIirid'ad, íJo año, Slipü.
gobierpos d~ben:comprender contqda claridad las venta- mento de abril, mayo y junio 1958, dOl. Jmento 5/3990.
jas;<;te \;1n s~:;tél11!qle .fi~~alizacjón. Por fin, la Unión 50- ~ lbid" documento 5/3995.
viética parece haber reconocido ese principio en relación 4lbid., 13° año, 817a. sesión.
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. llDoCI/l11ClltOS Ofida./rs dc la Asamblca Gencral, 1mdécimo
perlodo ae sesiolles, Primera ComisióI¡, 8lta,· sesion,pátr.13.

1) Los E~t~dos ;Unidos proscguirán con toda eficacia pS. Durante el afio pasado el hombre ha avanzado con-
y vIgor Sl~S programas de financiamiento del desarrollo siclcrableipente en la conquis~l\ de las nuevas frontep\ª
económico. del espacto ultraterrestre. ¿Cómo habremos de utilizar el
. 2) Los Estados Unidos emprenderán con renovado esp~cio ultraterrestre? He nh! una cuestíén de gran inte-
esfuerzo todo curso de acción que ponga de relieve la rés e importancia para. toda la humanidad. Debemos hncer
misión constructiva que la iniciativa privada puede des- todo 10 posible por dedicar el espacio ultraterrestte n em-
empeñar en el desarrollo económico. Esperamos que otros presas constructivas exclusivamente. Con ese fin, los Es-
paises exploren también esas importantes posibilidades. tados Unidos propusieron ya en enero de 1957 que los

3) Los Estados Unidos estudiarán la manera de países interesados tratasen de elaborar un sistema ínter-
colaborar en pro~amas regionales de desarrollo, cuando ~acionalll.
IIsl lo deseen los países interesados. Los gobiernos de 69._ Sabernos .c,uáo .compleJus son los pr?~lenlaS que en-
eneJa región deben dar de modo Inequívoco su censen- trona la creacron de tal sistema, Al rmsmo tiempo no
timiento y apoyo al carácter regional de los programas podemos esperar a' que se lleve a cabo un programa ge-
y delJe serevidente que el feal~zt¡,r con carácter regional neral de desarme, Pero por lo menos se pueden dar ahora
un programa determinadc ofrece ventajas que no tendría los primeros pasos hacia la explotacíón del espacio ultra-
si se10 ejecutase con carácter bilateral. terrestre de modo que beneficie al máxime a Ja humanidad.

4) Los Estados Unidos propondrán que se estudie 70. Ya se han perdido 10 preciosos años en ef des.;rrol1o
la convenie,ncia de aumentar el capital del Banco Mundial de la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos
'f las cuotas del Fondo Monetario Internacional. por no haberse iniciado a tiempo una plena colaboración

S) Los Estados Unidos están dispuestos a estudiar }nt~rnacional. No pcdemos permitir qué haya un' retraso
la posibilidad de crear una asociacién intemacional de apálogo en esta vas,,,,, y n~ev~ dim.ensjón de la experien-
desarrolle económico, afiliada al Banco Mundial, en con- cm humana que ofrece un estímulo y una oportunidad
diciones en que pueda obtene.r un apoyo activo y amplio. quizá'attn mayores que la fisión del átomo.

6) Los Estados Unidos están dispuestos a dar su ?l.' .Los Estados Unidos espm.an q{ie l~s' Naciones Uni-
apoyo activo a la asistencia técnica por medio de sus pro- das deben tomar medidas inmediatas para preparar un
pios programas, del Programa Ampliado de Asistencia fructífero programa de cooperación intemacional en l~
Técnica de las Naciones Unidas y de considerables con- utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos.
t~Quciones iniciales al nuevo F<?ndo de las ~aci,ot.tes Uní- Sugerimos que se establezca un comité representativo
d¡¡~ para Proyectos Especiales. Ello permitirá ampliar que se encargue dé realizar los estudios y reéomeiidaciones
considerablemente las actividades de asistencia técnica de preparatorios que procedan. . . ,.. "
las Naciones Unidas.' 72: Los Estados Unidos presentan a esta Asamblea un

7) Los Estados Unidos tratarán de obtener la ayuda proyecto de resolución que tiene, en 'su parte dispositiva,
de sus uriiversidades e instituciones científicas, en cola- el siguiente párrafo:" .. ,
boracíón con las de otros países, 'a fin de lograr progre- .[La Asamblea G8Ileral]
sqs científicos y <tecnológicos en problemas de especial /,1. Es'iabl¡'eeu~ cOplité especial compuesto por
interés para los países menos desarrollados. [algunos' Estados que ·haDr~n ~e 'd¿sigmitsel'y leen;.

8) El Presidente de los Estados Unidos solicitará carga 'que presente a la A&a111bJ~ ,Gene,11Ü, en su décl-
del Congreso fondos para la realización de programas mocuarto períódo del sesioné's,'infórfues sobre los si-
internacionales de sanidad. guieútes 'puntos: . ,. " '

63. Confiamos en que, en el curso del año venidero, tia) actividades de las Naciones Unidas y de sus
otros países 'puedan elaborar programas a largo plazo des- organisnio~ especializados y recursos 'con que· cuentan

¡spi~ tinados a estimular él desarrollo económico. Si de'esta en 10 relativo 'al espacio ultraterrestre j

¡íses ,1~lIl1,~rase prepara el terEeno para que muchos paises . "b) Naturaleza de d~terminados proyectos de cola-
amo prosigan ~us planes, el ano de 1959 puede pasar a la boración Intemacional en el espa.cfo t11~rá.teirestre que
Icho .hi~,to.ri" como ,eJe1!lplo de ·pt:ec!ara iniciativfl en el Iargo podrían eiriprenderse bajo los auspícios'de las Naciones
eco- proceso del crecímíento económico. Unidas j . ,\ • ., ...., "., '~. \ ..

arse 6t. Sólo se puede hacer frente a la gran amenaza de (te) Disposiciones orgánicas eficaces que pudieran
lapobreza y de la enfermedad con enérgicas medidas de tomar las NaCiones Urlidas atin' de fadlitar-la colabo~

eblo c!lrácter realista. Los Estados Unidos .están dispuestos .ra~on 'internacional en' esa materia." ,... .
la~ a desempeñar plenamente el papel que les corresponde 73.' J..os ;Est~qos Unidos confían en que esteproyecto

:los ,en esta gran cruzadapacifica, . " de resolución recibirá una aprobación unánime.. A me':'
mesóS. El obstáculo de mayor importancia que se opone dída que vamos rebasando lo,s limites'de nuestro planeta,

al máximo desarrollo económico es, por supuesto, el 'crd;obncensl0uSm,rdsafosr,z.ax;n9s cad,a vé.z '~~s 17n obrar cerno una-
me- constante~eligro de a~resión directa e indirecta s. como
a á consecuencia, el costo abrumador de los armamentos y de "74: 'Sr. Presidente, rne he referido a algunos de los pro-
lIies laseguridad colectiva. Cada vez que se produce un brote Ql~?1~ ge~ct\lalidad ,ql1ecopfro~tá estaAsamblea,'Ante~

las de actividad militar, como ocurre ahora en el estrecho de<;Ie t~rit;1~né,lr,'quisiera mencionar unode losmayores mo-
~aiwán, se pierde terreno no sólo en la lucha por la. pazt~Y<?(c;1e preocupa:cion p~ra.'~os ~~fad9s' Unidos, que.. ~~

rifi: smo también en cuanto' respecta al progreso económico. (1llD,e a que ,19s Estados Ml~bros ,de nuestra Qrgarllza-
lop' 66. Por ejemplo, los Estados.Unidos se h~ visto obli- d(¡nparet:e,n" estar ra9i~lmente: <;I~vididos en ~u .aetitti4
i (fe g~dos a dedicar a sus programas de defensa unos 45.000 respectó dé la OrganizaCión;' .. . " •

millones de dólares al año, 10 cual nos lleva en este año, 75. La mayoría de los Estados Miembros de las Na-
a un déficit .presupuestario de gran hlagnitud. ci9ues Unidas corisider~n a la' prgarii~ación, c01J. toda

ipü. 67. No obstante, estamos decididos a seguir adelante s~nceridad, cóm9 un medio de fometit~r el 'orden mundhU~
en nuestras actividades de desarrollo económico inter-
nacional. . .
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-SS. Estimados colegne, el futuro de las Naciones Uni
das, y en realidad las perspectivas de creación de un mun,
do donde impere In paz, dependen del modo como todos
nosotros, en esta Asamblea, sepamos cumplir las solemnes
obligaciones que nos impone la Carta. Tenemos dos gran
des objetivos a los que ya me he referido: el manteni
miento de una paz justa y el mejoramiento de las con
diciones de vida del género'humano en todo el mundo.
8G. Debemos darnos cuenta con mayor claridad de que
las agresiones maquinadas por ciertos países para satis.
íacer sus ambiciones de expansión constituyen un obs
táculo que impide la elevación de los niveles de vida y
el predominio de la libertad en todo el mundo. L"\ riqueza
material y la energía de las naciones están en gran parte
dedicadas al trágico y vano propósito de ampararse en
una seguridad basada en las armas en un mundo donde
todavía no se ha conseguido declarar realmente a la agre
sión fuera de la ley. Toda agresión constituye no s610
una amenaza al frágil muro que nos separa de una guerra
nuclear general, sino también un rudo golpe a las aspira
ciones de la humanidad.
87. No desesperamos de que, si los gobiernos consi
guen concentrar su pensamiento y sus esfuerzos en el
bienestar de sus propios pueblos y en tareas creadoras de
trascendencia universal, "la guerra fría" y las diferencias
que dividen al mundo se esfumarán y se convertirán en
cosas del pasado.
88. Sr. FUJIYAMA (Japón) (traducido del illg1ésO): .
Me complace iniciar mi intervención felicitando sincera
tnente al Sr. Charles Malik, Ministro de Relacione:
Exteriores del Líbano, por haber sido elegido Presidente
de la Asamblea General en su décimotercer período de
sesiones. Estoy seguro de que, dados sus grandes conoci
mientos y su considerable experiencia en los asuntos de
las Naciones Unidas, nuestro nuevo Presidente desem
peñará de manera muy satisfactoria las pesadas responsa
bilidades que recaen sobre él.
89. Al mismo tiempo, deseo expresar la estima y el
aprecio de mi delegación por Sir Leslie Munro, repre
sentante de Nueva Zelandia, Como Presidente de la
Asamblea General en su duodécimo período de sesiones
y en el tercer período extraordinario de sesiones de emer
gencia, supo desempeñar las responsabilidades inherentes
a su cargo con gran tacto y eficacia. Espero sinceramente
que, cualquiera sea el campo de sus actividades en el
porvenir, continúe trabajando en interés de la paz mun
dial y de la comprensión internacional.
90. La base de la política exterior de mi país ha sido,
en todo momento, el respeto por los principios y propó
sitos de las Naciones Unidas. De conformidad con esta
línea política básica hemos contribuido siempre con nues
tros esfuerzos a fortalecer las Naciones Unidas y a elevar
su prestigio y su autoridad. Animado de un vivo deseo
de paz, el pueblo de mi país apoya plenamente esos es
fuerzos y mi Gobierno está resuelto a continuarlos.
91. AI inaugurarse el décimotercer período de sesiones
de la Asamblea General deseo presentar las opiniones que
mi delegación sustenta acerca de algunas de las cues
tiones que se plantean a las Naciones Unidas.
92. Uno de los problemas más urgentes con que se
enfrenta el mundo en este momento es la situación en el
estrecho de Taiwán. Se trata de una situación inquie
tante, ante la cual mi país no puede dejar de sentir gr,1U
preocupación e inquietud, ya que, por razón de nuestra

6 Versión inglesa, facilitada por la delegación, del discursO
pronunciado en japonés.
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y están dispuestos n coníormar sus poUticas nacionales
n este noble propósito. Pero existe también un grupo re
ducido pero poderoso que parece participar en las activl
dades de las Naciones Unidas tan sólo en la medida en
que ello les permlte realizar mnniobras en pro de sus
mezquinos propósitos nacionalistas, incluso a costa del
orden mundlal, Por 10 demás, miran con desdén a las
Naciones Unidas.
76. Uno solo de los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad hn empleado el veto en ese Consejo
85 veces. En la mayoría de los casos, el veto rué el único
voto en contra y la oposición a la propuesta vetada se de
bió tan sólo a que contrariaba las nmbicíones de dicho
Estado. Resulta dificil conciliar esa conducta con el espí
ritu de nuestra Carta.
77. En la Asamblea General se ha registrado un fenó
meno semejante. La mayoría de los gobiernos aquí re
presentados prestan la debida atención a las recomenda
ciones de esta Asamblea, Pero hay otros que desafían
esas recomendaciones cuando ellas contrarían su política
nacional. Ejemplo de ello es Hungría.
78. Ello da lugar a que no haya uniformidad en la ma
nera como se aceptan y se aplican nuestra Carta y nues
tros procedimientos. Hay dos normas distintas de com
portamiento.
79. Los Estados Unidos creen que esta dualidad de nor
mas es incompatible con los propósitos fundamentales de
nuestra Organización y que constituye un reto al cual
tendremos que hacer frente.
80. Otro motivo de preocupación es la evidente renuen
cia de algunos países cuando se trata de defender los
principios fundamentales de la Carta que declaran ilícita
la agresión, tanto directa como indirecta. En el párrafo
1 del Artículo 1, la Carta propugna la supresión de (lac
tas de agresión 1.1 otros quebrantamientos de la paz"_Ello
constituye derecho internacional que todos deben reco
nocer y esforzarse por poner en práctica.
81. Después de la primera guerra mundial, los Estados
Unidos, al igual que otros países, no acertaron a mante
ner el orden mundial de modo adecuado. Sin embargo,
durante la segunda guerra mundial y desde entonces, los
Estados Unidoshan apoyado enérgicamente'este concepto.
82. En abril de 1951, el Presidente Truman dijo 10
siguiente: "Si la historia nos ha dejado alguna enseñan
za, es que la agresión en una parte del mundo constituye
una amenaza a la paz en todo el mundo." Y el Presi
dente Eisenhower, en su discurso del 11 de septiembre
de 1958, nos pidió que "defendiéramos el principio de
que la fuerza armada no será instrumento de propósitos
agresivos. De la observancia de este principio depende una
paz justa y duradera".
83. Sin embargo, somos propensos a olvidar las ense
ñanzas de la historia y parece que estamos olvidando aquí
esas lecciones, Tenemos nuestra Carta y nuestras resolu
ciones. Cuando se aprobaron esas resoluciones, ellas re
presentaban claramente la voluntad de la comunidad mun
dial que esta Organización estaba dispuesta a defender
con todo vigor. Pero, cabe preguntar si esto todavía
es así. Si no lo es, estaríamos en el principio del fin de
esta Organización y de. sus esfuerzos por lograr el orden
y la paz en el mundo.
84. Los Estados Unidos, en su calidad de una de las
llamadas grandes Potencias, siguen dispuestos a dedicar
su poderío al afianzamiento del orden mundial. Es éste
un activo de importancia que, a mi juicio, no debe ser dila
pidado en forma irresponsable.
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se debi6 a la actitud comprensiva mostrada por todos los
Miembros de las Naciones Unidas. Hemos de rendir,
en especial, nuestro homenaje a lospaíses árabespor haber
dernostmdo su espíritu de .co~ciliación y por hnber hecho
concesionea mutuas que sirvieron para. mspirar esa so
lución.
98. Al mismo tiempo he de expresar nuestro recono
címiceto nI Secretario General, Sr. Hammarskjold, por
sus continuos y entusiastas esfuerzos encaminados a cum
plir los propósitos de la resolución, La delegación del
Japón, 10 mismo que la de otros países, aguarda con vivo
interés el informe que el Secretario General ha de pre
sentamos en breve. Esperamos sinceramente que, merced
a los esfuerzos realizados por el Secretario General, se
abra el camino para asegurar la paz y la estabilidad en el
Líbano y en Jordania, y facilitar así la retirada de las
fuerzas de los Estados Unidos y del Reino Unido de
dichos países. Además, es preciso que se tomen medidas
a largo plazo para lograr la estabilidad y In paz en el
Oriente Medio en forma duradera y, como dije en el
reciente período de sesiones de emergencia, espero que
la Asamblea, en su décimotercer período de sesiones,
conceda a este asunto la mayor atención.
99. He e.xpresado mis opiniones acerca de los proble
mas referentes a la paz y a la estabilidad en diversas
regiones del mundo. Desearía ahora referirme al terna de
la suspensión de los experimentos con armas nucleares
y al problema del desarme como medio de eliminar la
amenaza de una guerra mundial.
100. En el duodécimo período de sesiones de la Asam
blea General, mi delegación presentó un proyecto de reso
lución [A/C.l/L.174] en el que se proponía la suspen
sión de las pruebas nucleares con el propósito de facilitar
las conversaciones sobre el desarme, Por desgracia nues
tro proyecto de resolución no obtuvo el apoyo de la ma
yoría. Pero en el año transcurrido desde entonces la situa
ción ha sufrido cambios considerables. En efecto, la Uníén
Soviética, los Estados Unidos de América y el Reino
Unido han anunciado sucesivamente la suspensión de los
experimentos con armas nucleares y el 31 de octubre de'
1958 iniciarán negociaciones para llegar a un acuerdo
sobre la suspensión de las nruebas, El pueblo y el Go
bierno del Japón han seguido el desarrollo de estos acon
tecimientos con gran satisfacción.
101. En vista de los daños imprevisibles que sufrirá la
humanidad, ahora y en el porvenir, por efecto de las ra
diaciones resultantes de los experimentos nucleares, según
lo señala el informe del Comité Científico para ('1 Estu
dio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas (Nacio
nes Unidas) [A/3838], deseo reiterar la invariable posí
ción del Gobierno del Japón de que debe concederse prio
ridad a un pronto acuerdo sobre la suspensión de los expe
rimentos con armas nucleares y que el mismo debe prece
der a otras medidas de desarme. Mi Gobierno espera fir
memente que sobre la base de ese acuerdo se conseguirá
el objetivo final de la suspension permanente de dichos
ensayos.
102. Desde el punto de vista del desarme general, ola sus
pensión de las pruebas nucleares no es sino un primer
paso. El peligro de la guerra termonuclear seguirá exís-'
tiendo mientras no se efectúe un desarme general bajo
efectiva vigilancia internacional, que comprenda/la prohi
bición de la producción, almacenamiento y uso de bombas
termonucleares. Por consiguiente, abrigo la viva esperanza
de que las medidas destinadas' a suspender las pruebas
nucleares contribuyan a crear 'un clima pacífico y una
mayor confianza mutua entre Oriente y Occidente, sir-

7491" 1I081ón -18 clOlloptlcmlll'ó de 1958

~ximidac1 geográfica, nos afecta todo acontecimiento de
carácter grave que se desarrolle en la zona.
93. Es natural, a la luz de los antecedentes del pro
blema, que las partes directamente interesadas adopten
posiciones diferentes y tengan puntos de vista distintos
ncerca de las cuestiones en discusión. No obstante, ha
ciendo abstracción de si estos puntos de vista están o no
justificados, no debemos aceptar, en ninguna circunstan
cia, el uso de la fuerza como medio de llegar a una solu
ción, ya que acudir a las armas supone el gran riesgo de
provocar un conflicto mundial de carácter general.
94. Es urgente1. esencial que se llegue a un arreglo pa
cifico de la sltuncíén que existe en el estrecho de Taiwán.
En consecuencia, c.xpreso mi satisfacción por los esfuer
zos que se están realizando mediante las conversaciones
de Varsovia, que han comenzado hace pocos días, para
buscar medios pacíficos de arreglo. El Japón desea y es
pera que ambas partes se abstendrán de recurrir al uso
de la fuerza y procurarán llegar a un arreglo razonable
que asegure la estabilidad y la paz futuras de la región.
95. Acojo complacido las conversaciones de Varsovia
porque creo que los esfuerzos encaminados al arreglo de
controversias mediante negociaciones deben corresponder,
en primer lugar, a las partes interesadas y que solamente
en caso de que tales esfuerzos no tengan é¡Kito debe pe
dirse la intervención de las Naciones Unidas. En vista de
que en la actualidad se están desarrollando en Varsovia
conversaciones entre las partes interesadas, deberíamos
proceder con la mayor prudencia y moderación al exami
nar la situación en el estrecho de Taiwán en el seno de las
Naciones Unidas para no comprometer el resultado de
dichas conversaciones. Por esta razón deseo limitar mis
observaciones, de momento, a lo ya dicho. Pero el Go
bierno del Japón, que por razón de nuestra posición geo
gráfica se siente muy preocupado por la situación, se
reserva la oportunidad de expresar sus opiniones más
adelante, en caso de que la cuestión sea examinada por

I las Naciones Unidas., y e
repre- 96. En el duodécimo período de sesiones señalé en esta
de la Asamblea que las aspiraciones comunes de los pueblos
sienes de Asia y Afríca son asegurar su independencia nacío
emer- nal y alcanzar un grado de progreso económico y social
rentes que garantice su independencia política [680a. sesi6'1.,
mente párr. 85]. Como miembro de la comunidad de naciones
en el asiáticas, el pueblo del Japón desea expresar nuevamente
mun- su más cordial simpatía por los esfuerzos que realizan

dichos pueblos para construir un brillante porvenir para
, sido,. Sí mismos a pesar de muchas dificultades. Al mismo tiem
iropé- po, espero que todos los países miren las legítimas aspí
1 esta raciones de esos pueblos con amistosa comprensión y les

den pleno apoyo y colaboración para que puedan cum
el:; plirlas, El logro final de las aspiraciones de los pueblos
deseo a consolidar su independencia nacional y a alcanzar el

DS es. progreso económico y social llegará, sin duda, como resul-
tado inevitable de un proceso histórico. Por ello esperamos
que los pueblos que están ahora.en camino de conseguir

siones su independencia económica y política eviten, por su
~s que parte, las actitudes extremas y la estrechez de pensa
cue- miento y se dediquen con confianza en el porvenir a con-

solidar y a fortalecer cada vez más su independencia, en
ue se un espíritu de moderación y de justicia.
en el 97. Creo que es un hecho de la mayor importancia que

iquie- en el tercer período extraordinario de sesiones de emer
o grcll1 gencia se haya aprobado por unanimidad una resolución
uestra e~éctiva sobre los problemas del Oriente Medio [resolu-

ti.6n 1237 (ES-JII) de la Asamblea General], propuestaseurso 1,por os propios países árabes; aprobación unánime que
,_T. ~
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espernnza de que muy pronto habrán de unificarse e.n
forma pacifica y mediante procedimientos democráticQs,
110. Otra cuestión pendiente es la controversia en~

Indonesia y los Países Bajos, que sigue sin resolve¡:~.
Es de desear que los; países directamente interesadca de
muestren su sabiduría' y su paciencia haciendo todos los
esfuerzos posibles para poner fin a sus diferencias pac!.
fieamente y en un clima de' reconciliación,
111. Otro problema debatido en las Naciones Unidas
es el de Hungría, al que me referí en el duodécimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General [680a. scsi6t1¡
párr. 76]. Los desgraciados acontecimientos que siguieron
a}. incidente 'de Hungría, y ep especial la trágica suert,e
que han corrido o pyeden correr en breve las personas
relacionadas con ese incidente, nos advierten que el pro
blema de Hungría no es cosa del pasado. Creo que tene
mos el deber de hacer lo posible para poner remedio ala
situación en qu~ .s,e encuentra ese país.
112. La estabilidad económica mundial es un factor
básico en el manteniiníento de la paz íntemaclonal, Pero
¿cuál es la situación actual? La escasez de dólares, laS
difi.cultad.es crónicas en lasbalanzas de pagos de muclios
países y '130 .'éreaci6n de barreras artificia1~s .;Ü comercip
eshín entorpeciendo eJ crecimiento y eJ desarrollo cJ~ ~
economía mundia1. La disparidad del 'desarrollo eeo.no
miéo de los;países i'n;dusfria1izac;los y de los in~uficiente
mentedesarI:01l~d6s se hace' cada vez ·'~ayor. Si 'se penüite
que 'continúe esta: sitúacíón, pocida 'llegar a convertirse
en una causa 'de inestabilidad política ínterriacíonal. .
113. 'Pa~ hacer frente a ta1' situa~ión no existe otra
solución real-eomo se ha afirmado y 'reiterado en :IPq·
chas ocasiones-que la de que todos los países hagar¡
frente vigorosamente a la misma )' fortalezcan aún mlÍs
su colaboración mutua a fin de liberalizar el comercio
y -desarrollarlas economías de los países insuficientemente
desarrollados. Al mismo tiempo que han de continua
haciéndose -esfuerzos constantes para reducir o ,elim.illiU'
las'barreras a1 comercio, debe considerarse seriamente la
p,osib!lidad .~; ~upril~ir l;as c~1,t~a~ ql;l~ impiden un int~~
cambio econo111,1CO mas libre como resultado de la escasez
de diVIsas conver.tib~~s. . ","". . ., .
114. En relación con la liberalización delcomerclo in
ternacional; el Gobierno del Japón cree que ~sl1~cesarjQ
tQm~r Ias medidas necesarias para p,r?mover el int,erc~b~ó
economice entre Iospaíses democráticos y los comunistas,
sin .Qejar de reconocer las -diferenciasexistentes en J.a
es,tr.Yc~ra éconómica y política de e~.tos dos :grt¡tposd~
llacu;~nes. .
US. Con respecto a1 fomento de la economía de los
países insuficientemente desarrollados, los esfuerzos -reali
zados por los Miembros de las Naciones Unidas durante
los 'años pasados 'han dado sus frutos'.y -en lfecba breve
ha de comenzar a.funcionar el Fondo Especial ,de las Na
ciones Unidas para el de~rrollo' económico. Este aconteo
cimiento merece ser especialmente:~eña1ado,"'ya quesig'
nmca \Un adelantoenelesíuerzo' dirigidoapIomover:cl
desarrollo 'y la expansión de la economía de :los .países
instificieritementedesarrollados. Además,,los 'países intere
sadosestán 'estudiando la creación de .un-impor.tante fondo
para' el 'desarrdllo económico 'regiona1 del 'Oriente Medio,
en tanto que, según' se me informa, en' Aniérica•Latina
e~tá ,Progr.esando 1,tn ¡>lan .s~tpej,¡lnte. L9.spaí~~~ ipterr
sa<;l'os' mer~cen 'se,r '~el~ci't~40sporapHcár su' iniciativa ~
Ún3."consic1eracióÍ1111~s activa destisplanes' 'de desarrollQ
regiQnal. . . : .' .

. -.~, } ~ , '.
:NQ,pe~ in&is.tir ,aquí ,en .qu~ ;l~ n~ce~icl~d de cre~
un .fo.1J,dop<l:ra .~l· desarrollo ,.~0n,9ml~oreglonal Y pa,ra 'la

; -' .~ .. .

viendo asi para íacilitnr las negociaciones en el campo
general del desarme,

1.03. A este respecto, hemos de señalar el hecho de que
la Conferencia de &1?ertos para estudiar las posibilidades
de' detectar las violaciones de cualquier acuerdo sobre la
suspensi6n de las pruebas nucleares, que se reuni6 en
Ginebra en julio y agosto de 1958, consiguió llegar a un
acuerdo en cuanto a los aspectos técnicos de un sistema de
monitoraje adecuado. Este hecho no solamente facilita
la 'suspensi6n de los ensayos con armas nucleares sino que,
a mi juicio, permite afírmar que la experiencia adquirida
por dichosexpertos sugiere la posibilidad de que también
tengan éxito reuniones semejantes de expertos para estu
diar 'la fiscaljzación e inspección de otras medidas de
desarme, y ha abierto un nuevo camino para facilitar las
negociaciones eobre el desarme en el porvenir. En otras
palabras, si es posible reunir conferencias de expertos para
llegara acuerdos separados sobre aspectos del desarme
tales como,por ejemplo, el establecimiento de medidas
de inspección destinadas a evitar los ataques por sor
presa, 'el futurode las negóclacíones sobre desarme puede
llegar a adquirir un 'aspecto más promísorío, '
104. En este sentido celebramos la noticia de que el
10 de noviembre de 1958 .se iniciará en Ginebra una
reunión de expertos de los Estados 'Unidos, el' Reino
Unido y la Union Soviética para estudiar métodos desti
nados' a prevenir los ataques por sorpresa.
,.t, .: -:' ".

105. Como se recordará, .du.rante el duocJ~citAo período
de sesiones de la Asamblea General, y desde entonces, el
Gobierno del Japón ha aprovechado ~odas las oportuní
dades que se le presentaron para tratar de que se reanu
dásenlas conversaciones sobre el desarme en las Nacíones
UiUdas. Ta1es esfuerzos fueron inspirados por nuestra
profunda preocupación anteelhecho de que las conver
saciones sobre el desarme en las Naciones Unidas habían
qüedado absolutamente paralizadascomo ' resultado de la
declaración soviética de que"no participaría 'en las tareas
de la Comisión' de Desarme." .
106. La cuestión del desarme vuelve a' constituir un
t~a ,dbl'prograína del a¿tita! período de sesiones. Quisié~
rámos qúe se hiciera un estudiomás serio y activo de este
p~6~lem~' conla p~rt!,cip~Ci6n:~e'todos los E,st~do~ Miem
bros. MI delegación desea, Ror su )?arte, contribuir .plena-
mente a ta1 esfuerzo. .

....., f ,

jQ?.'. .Recientemente s,~ h~ vuelto l,l plantear la cuesti6p
~~ ,ia ,cr~,~~ón ~d.~ ¡una ~t,wrzaq~ las ~a~ones Uni~a~ pa~a
pms~,rv.ar ,l~. p~. Iju,elga decir que el teITI.a ,eXlg~ cu~
dai;toso es~udio' 'y dis~usi~n.' Si, por fortuna, se crea tal
fuerza; no ccin miras auna zona determinada sino como

~~fe~~~;tad~?1!::N~~~iP~(~~~~sfadés~7~~~te~a~~~;
~r}Ciotnes,' es:'Ín1,ty P9si~!e~.m~~ f~~Ht.e 'un~ r.~d.';l~ci?n ,,~¡e
los anmunentO,s de losdlstintós patses. Al mIsmo tIempo
é~ta 'reducción '. de los' ám'iament.ós puede permitir a cada
páís contribuir~áS fáciliriente a la formación de la fue,rza
de 'las NacionestJnidas para preservar la paz. Al estu-.
diar el l?roblema de la creación de dicha fuerza, creo que
debetenerse en'cuenta sU ,I;orrélación con él .1?l·o,bl~a del
de,sarme: ., '

1~8; ,~~l';lis,i~r;t r.~fe,ririmte lah9ra! :9re,:,eltl;el~te, a R.9as .ql;l~-
~~nf~::~qi:: ·~~~ó~~~qb~t'a~~. ~~nqs. 8f.9~ ~}~ef1 'P,ell-
":'f:'¡d\",';.~ rO,' ", ~""" l." .

!09.: Aunqt'l~ :han :p~íldo 13.años ·desde.lil ,tenninación
de '~lil ts~gt,1.(J.díl .. ;gqerra Illun<;lial, IGO,r.ea, i\Tjet":'Nam y Ale
mama continúan,dj;YidiQQs. Al'expresar mi más profunda
simpada ;por .esospaíses,. des~ manifestar mi I~ervien~~
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J~~. ~lhQnQr c1~ c¡>Cl,1par esta tr¡hlma nps jIpPQne, cier
tnmente, obligaciones illcJ~in'?oble~. k prJt1}~m- g~. ,eUas
esla IJe l!~ aquí revestidos de ~a mayor s~r~idag, C9111.0
recurso indispensable parn, poq~r ~on~JQ~;1r, ~1,1 !imPM
cialjdad y copo el Ánimo de ser justos, las C¡;lU,~S qti~ af~c
tan a las naciones que han puesto su fe en n\.!..e~trn, Q(~
nización, tengan o no nsientQ en e~ta AsambJefJ.. .
123. El ánimo de ser justos ha de significar que los in
tereses particulares deberán subordinarse al interés ge
neral de los pueblos, que no es otro que el de vivir en paz
y el de alcanaar y conservar, para blen.. ,eJe la 'presente
generación y de las venideras, un. orden jundi<;Q int~

nacional basado eñ normas COm,UQeS qu~resultC11 respeta
bles, a la vez que respetadas por todos¡ un o¡:d~n jud
díco que sea garantía cierta con alcances J,1niYers~es para
las relaciones pacíficas y de buena ve,cindad,fun.dadQ en
e}. respeto a la igualdad'soberana de les Estados, sea cua¡
fuere su ~strpc~ra in,s~jtudopa,l en l~ pplítj,co, lQ .~op'ó-
Il!!co o lopOC1~" ' ,
124, Hayque llegar, asimismo, a esta tribuna con la
vóluntadformada de antemano de abriré! espíritu y
someter el cerebro a la' ineludible pbliglldón' de ser cóm
prensívos, de esforzarse pQr mirar l:omo propios lasne
c~$i4ad~sy los problema:s aje~os, conside~r $~se~igel}
c::~as y aceptarlas ,~!!' lo que ~~P~Q d,~ F~~oqabl~s,pC?r jCJ,l-'
cIP,:la de todo egot:sm!? " .
1;25. Resulta, por tan~q, .eyj.4~n~~ ~s~~ ~ºg?- 9P.Ji,gacjpn-,:
la de .ofrecer q,~ nl1~stpl. parte pn~ CO,1?-mb119i,ón J)As},tiya
en .l~ !i?lllpión ,de l?& .ptQJ?l~mf.s .q,el '1W)m~t<?.. ~~e.s~
ORJjg~qqI,r ~o hay ,dlstmgos q1,1e P.l1ecJ,~ p~cfJr r~~~r\ln~
m~yQr carga ;so1lre ~~9S ;E,s~d9,l> que ~o!>r~ o!ro,s. ~l
mlP.l~e!1im,ientoQ~ la p~~ univ:e.r,saJ q.~p~n~e .<J,el i~ll1~t~
Q~ 1~~fQntroversjas .qu~tpallt,imen eQ, ~ozob@ Ja ~CQ,[}-
qendq. .mt,ernª,qona}.y,' '~s~,n<;\o tér;Q1tn,l?Jde. :laspr9':'
yjQ~n.ciª,s que :se. a~~p~en p~a ~vitar J.ª, :~p~;rtcjQp 9~ .n~e-:
va~ c~u.~s (,le ipcoon.' . '
]:2[5. Siendo esto ~s.í, Q,º Par eAm~P.~~ gu~ puwan
s.er w~g~dos pp.ra .e1.\\dir· 'la.respop~~i.liQa9 9-p.e J~s. c~p~
ª Wal1cJes y. p~u.~!iS :e,oteJ1cias, ~ ,d~pjJes 'y ppderQs.Qs;
en éll:.W,l)pJ1)11l~nto d~ ,e1.l~ tar~ª. ,si ]Qspc;n.e.Pcios ,d~
la paz sop., 'comocr~eIl1Q$, p;!.trimonio l1n~:versal, ,h;!. de ,ser
~¡Jp,Mén o,ºlj~C~QIJ. q.e t9QiQs<;pntJ:~b\.!.,iJ' .ª )&t.t de(eQsa 1 l,\
su cQnse.rvaq,op.. ,.," . \
.127. Ijay' q\le re::onoc,e,r que !as,,peg,'UeQ!ls~Qten~as
#0 ~stfu1 :e!1 ~o~Q.kio~e,s ,<;le ~a~er .. la: .gU~fl.'~~}·po.r '10' m,e~ó~
q~utro' rle'.1FJ,s" )?ropOroiot).e~ •:<¡riese',sl,1pqne' tenCtríá1

, 'ti,riá
nueva .~onflag· ración mundial. \rr:sti'no~ibi1id~d 'fe$i:tif:> ní¡¡:~
téri{ótadellldó¡:a:"c[¿é;hÓ,1 cil~tiJi¡c6* l~':cap'~ddirl :I&ótió':
miqa' pro:a·~()s~$,~r.)a Qic'ofi,l¿~; i-~c(lfs.os bél:cd.$t;Wode~os
que!,~a' PH~st9 a }a ;(1i.spp,$~cl~n.· sIcr,}~,~ l1~qq#~~·r;\~$:Y
P'q<;l.~t:O$:a~ el de,sar;.ollp d~ .l~ ¡:~~p.~a :~VrcJ~~.t. .\ '.' 1

1~. ?in embargo, las fric.ci~w.es ~~tr~ ),~:rt.~fiqne~ M,.
ptles l:l1en pued.en. s~r ~ Pf¡~t~tq p~a ~ ,d~$rncadCcn.a"
~~ei;1~9 de Q11 ionf!!cXo ~~'.~pljtW ,unlvl~f:~! ..¡;i" !~
gmné;les .Pqt~Q~las le.n.con~~¡w. que ,tal~~ trtcQoQes SQQ
p1~.&a rle Jn~~\~piM#f.t:ri' .uW~ ;(~@~11 e.tiJf~iii4 tu:v.~~r.~
m~!:r~$.~s 9.~~~~s pmW'tP~~;~9ar y ;51.}f,e Jtu ,S:1~~CI0p
}J!?ncr ,c:n ,p;~~~o .~qs I~USo.~!pJ1.ps wt~J::es~~ p.llr'tw~pire$. . ,
t29. ~omo (l1n.acoÍ\~rjbu.qAQ,ªIa ~y :et,1 l'~sW:t~r~q
de ,su ·propia e~dstellqiª, ,cot).v}eJ;1~ .qu.~l.~ peg:u~asP9

tencias busque1l.' ~a $o.hwiPp. ,de SU,S cP1l.tr<?versia.:s· ·por ¡la,.
Yí;¡t ap1i~t9sa! ,a1fipd,e .~vJta.r il}~~!111,ci~Q.~~ ·.~~~.,par.te(~~
~q.~ ;E&ta~0~'P:9r1~0~()~" (9.~~,,",~sJ}~t~Q'flt.eRP~it:!~ ',4~" sM~
d~l~e00S ~oberapQ$ y ,qu~ p:u~d.at). se"",~l... !iU..t!1;11Xlat},t~ .qq~
h,agá·:~st.all.al' tmii·t~tc~t:á. IDt(#~nÍhh(ij1l.lt'" d. ,,' ·1.,•..
)'. •• ~ > -..1. .,.., .... ..i. ,." \,,", -, I . .\, ~ .,' <,'"J. .l-j.,.. J..' .. ' ..

J3.0.,I,ª (Ca,rta, Q.~ las ;Naqjqp'e.s ,;Ullidasrtq~ ;(*t:!=~J9,~
pro~eQ.jmiél1tosi :para· J\ega,r.a ,~rregJº~',p¡LpíJ}.~q~, ,;l¡J,o.n.gr!!.:

'~;.o",_,,-,_,,_,

,-
prQmoclón ele Jos pt¡;mes de 4.esarrol.lQ ~o.n9m'~Q ~s tan
inio~rio~ C1} el ASia ~u4orienta1 como en e1. Oriente ~e
d¡..~ y en América Latína, Abrigo la firme esperanza de
que 'muyprcnto se cree un fondo para el. desarrolJo ~CQ
nómico regional en el Asia Sudorienta! m~iante lª PQ,si..
ti.va colaboradón de 10,5 paises interesados. .
ti7. En vista del serio tropiezo sufrido por los paíse~
inSl~ficientement.e desarrollados desde el afio pasado, a
causa de la baja en los precios de los productos prima
rios provocada por la depresión económica,' mi delegación
cree 'que es necesario que los paises industriales más des
arrollados, que son los íniportadóres principales de tales
p:rodltctos, cambien la actitud pasiva adoptada hasta aüo),q.
por una actitud positiva y reaviven COn vigor los esfuerzos
de colaboración internacional para lograr la eatabilíza
ción a largo plazo de los precios de dichos productos,
118. Ent~e nuestros diversos países, alguuos tropiezan
eón la escasea de mano de obra: Pero sihicieran esfuer
zos organizados para importarlos necesariosrecursos Jiu
manos y técnicos de aquellos países que los poseen en
abundancia, podrían desarrollar y ampliar aún més ,su
ecoñomía. Talesesfuerzos serían altamente convenientes
desde el punto de vista de la salud de la economía .muncii~l
en su conjunto. En el duodécimo período' desesiones ,4e
esta As.an;1bl~ expres~ laesperanza de que las Naciones
Umd~ .sirviesen d~ jqst):',U,ment,'l para resolver el problema
ª~,og¡jfico [~~~a.· s,o.#.qP', Párt. 93]. Pes~da ,~it~l.'.ar
~or~ la e'sp,~tariza ¡de .q\.!.e, ~?11' la ~cUt~Q cOP1wensivá Ae
~'q?os lospaisesse Fe.al:z,arM tales ~stH,.er.~os. ' .
119. Quisiera hacr-r ,una ,última .observaci,ón. E,s inn.e
gable que la prindpal .causa de ,la tirantez ititer.nacional
ha sido la oposidón' existente entre el mundólibre y el
Ipl:mdo co~umsta, jntensj#cf!.da por la ,l¡:~panS\Ó11 ,del cp,.
lppn,i,sl1lo, i1?-ter.naqonal. "P,~ra' re~o,lver e$tc: CQrifli~t9d~
~,~,~r~ po,sWva, es p.ecesf,l.1'i? ',no 'sólo ~IJ,1~ lfls' 'grWI4e;s
P;pte1]-~flsc~lebre9cpny~rsa~10?es cons~r~cPYfs entr~ ~h
~IW 9.\t~ ~?~OS l,o~ ES~~?9S M:l~b,r~s :ha~an 'de las~a-:'
C1pne~ U111,da,s ver,da,4.e,rp jpro de d,ISc.U~IQ11 ci;>" lo q\.!.e

~~~s~~if~:ci~n ~:"lt~le~a~1~~:~~~~¡'d~~' ·~~~o~h~\.!.~~i~~
irianiQad ent~lii; iriovida 'por' ~lí" a~helq de tina paz dtita
deTa,' ,sus" hiás grandes esperanzas'. : Para conseguir .ese
objetivo, los' Es~dósMieri1bros ~eben esforzars~,dentio
del 'espíritud~ la'üuta; pof ie:solver' de' ¡;panera co~strí;ic

tiva ysinprejujcios,todaS las"cuestio*s'que se' sqmetan
a la consideraéióri'dc 'las 'Náéiories 'Unidas 'con tolerancia
y .c()mprensigp.. Mi p~ístle.t.le la illtenGiQ)1 y el Pt:oPQs.i~Q

de contribuir po¡;itiv,3111ent~ :¡;¡. J.o~\trapajos de ~stª pr~
piz~cióp. para .que ]alnisz:¡.w ;pueda c~plir ,su xp.isión y
~~~~':;¡.r ~ ~er. ;ve:rdade,ra.m~~e, :de l?-0mpre y de ,h~?, ,un
,parllUllento ~1.tn4ia1" en que' se' resui>'van 'pacífi~ente
t9g,?Q9s 't:irgoleI11as: ', . ' , :o-t l." .'" " ,

120. Hé expuesto la opinión ylos anhelos de mi dele,.
~ción .con respecto, a algunos de Jos prbblemas con que se
ehfren.tall las iNadones Unidas. Señor"Présidente; ,al'ex
presar la espei'an2:~ de'que,este perío(lo de sesiones que se .
desarrollará bajo su dirección tenga un gran éxito, :quiero
b1J:ecer (11l~$,~gt,lri<;laQe1.l ,4eq),1~ "l.ª ,d,el~ga,dQn ;d~ J~P9~
cOl}tr:ihuirá e11 la ;méd~da ,cles.li,s pQsibJli9a~es,a. Jar~lJli~,a
ci.Qp.:de~sa (lsperáuza.
t~l. 'Sr.. MORENO (Panamá): Mees muy grato

~ptesental'1e, St.' Presidente, en nombre :demi 'Gobierno,
;,te la delegación panamefía y en el mío propio,. 'l~~ :ri1ás
calu,rosas ..feliCitaciones pord honor!deque:ha&ido ,Ud.
objeto' de' parte de está 'Asamble,!a:l' elegirlo para :que
presiªa .nuestros ',trabajos durante',el décimo~ercer ;péIfíodo
de s(;siones que .acaba de iniciarse. . .
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bles y justos. Valgámonos de ella y ajustemos nuestra
conducta internacional a sus sabios preceptos. L{ Carta
establece un régimen de derecho que es nuestra más
sólida garantía. L'lS grandes Potencias pueden hacer de
pender RU existencia de la fuerza: de la fuerza que sig
nifica ser ricas y de la fuerza que derivan de su capa
cidad militar. Las pequeñas Potencias, en cambio, fundan
su existencia en el derecho: en el respeto al derecho aje
no, que trae como consecuencia la autoridad moral su
ficiente para poder exigir el respeto a los propios derechos.
131. No permitamos que se viole une, norma jurídica en
perjuicio nuestro ni en perjuicio ajeno, pero tampoco
la violemos nosotros en nuestro beneficio. En este do
ble proceso de respetar los derechos de los demás y exigir
que se respeten los nuestros se encierran la seguridad
internacional y la paz entre los pueblos.
132. Las pequeñas Potencias sí están, en cambio, en
situación de ser factores de paz. Un sentimiento elemen
tal de conservación de su integridad territorial y de su
independencia ha de señalarles la obligación de contribuir
en forma substantiva a la defensa y a la consolidación
de la paz y la seguridad internacionales.
133. Para satisfacción de 19s pequeñas Potencias, a la
vez que como un merecido tributo de reconocimiento,
bien podríamos hacer una reseña del aporte valioso que
todas ellas han hecho a la causa de las Naciones Unidas.
134. Permítaseme que recuerde en especial la contri
bución de los países de la América Latina desde la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Organización In
ternacional, celebrada en San Francisco en 1945, cuan
do se le daba estructura a la Carta. En muchos de los
Artículos de la Carta, como huella perenne de nuestra
participación, se encuentran consagradas con fuerza de

. ley instituciones del derecho público americano cuya efi
cacia estaba ya probada en las relaciones de los Estados
que conviven dentro del dilatado perímetro de América.
135. De nuestra participación en la obra desarrollada
por esta Organización en los años que lleva de vida, son
testimonio irrefutable las actas y demás documentos que
forman la, historia de sus realizaciones en el campo po
lítico, económico, social, humanitario y científico.
136. Las anteriores consideraciones me llevan a hacer
un alto en una materia que juzgo de importancia analizar.
137. Durante la pasada crisis del Oriente Medio, y
cuando era motivo de estudio la proyectada reunión de
los jefes de gobierno de los Estados miembros del Con
sejo de Seguridad, apareció en la superficie la tendencia
a prescindir de la cooperación de ciertos Estados en el
estudio y solución de 'los problemas del momento, valién
dose de la clasificación muy socorrida de Estados "direc
tamente interesados", por una parte, y de "indirecta
mente interesados" por otra.
138. Muy lejos de mi ánimo está negarle vigencia a
estos términos en el léxico jurídico. Deseo tan sólo se
ñalar la conveniencia de que en ciertos casos les conce
damos una mayor elasticidad y seamos más consecuen
tes en su aplicación. Creemos sinceramente que, confor
me al régimen de interdependencia que caracteriza en
todos los órdenes las relaciones internacionales de nues
tro siglo, la anterior clasificación resulta a veces un tan
to limitada y hasta diríamos inconsistente.
139. Admitimos que en un momento dado, en la eta
pa inicial de una controversia, pueda mirarse a. algunos
Estados en particular como "directamente interesados"
o más bien como "afectados", si es que sus. intereses,
por la vecindad o por otras causas muy caracterizadas,
se encuentran en alguna forma comprometidos. Pero cuan-

do el problema cobra tal gravedad, al punto de que haya
de temers~114ue por su e.'l:istenctal y su continuidad P\le~
dan conducir a un quebrantamiento de la paz y ser caU.
sa de un conflicto bélico mundial, no es posible ya dese..
chal' la contribución que cualquier Estado esté en con
diciones de ofrecer en la solución de un grave problema
internacional, ciñéndose en forma rígida a la clasificación
de Estados "directamente interesados" e "Indirectamenís
interesados" que antes hemos señalado. Sobre todo si se
trata de un Estado cuyos intereses pudieran resultar afec
tados o cuyos lazos materiales o espirituales con la re
gión justifiquen su interés y su aprensión.

140. Debemos también mamfestar, con igual sinceridad,
que a nuestro juicio, cada vez que un órgano de las Na
ciones Unidas, vcrbi gra.tia el Consejo de Seguridad,
haya avocado el conocimiento de una situación internacio
nal, no podrá ignorarse el interés que han de tener en
la consideración del problema todos los Estados que os
tenten representación en dicho órgano.
141. El reconocimiento de la igualdad soberana de los
Estados, que proscribe toda pretendida hegemonía, cons
tituye de por sí uno de los fundamentos inconmovibles
de nuestra Organización y la garantía más segura para la
estabilización de la concordia internacional.
142. En su Artículo 1 señala la Carta los propósitos
de las Naciones Unidas i y enseguida establece, en el
Artículo 2, que para la realización de los propósitos con
signados en el Artículo anterior, la Organización y sus
Miembros procederán de acuerdo con determinados Prin
cipios entre los cuales aparecen en primer orden el de
que: "La Organización está basada en el principio de la
igualdad soberana de todos sus Miembros."

143. El principio de la igualdad soberana de los Es
tados. lleva envuelto, desde luego, el respeto internacio
nal a la libertad para organizar su régimen político in
terno y a la independencia de los Estados para orientar
y dirigir su política exterior, sujeto esto únicamente a
los cánones indispensables para mantener la armonía in
ternacional, basada en el respeto recíproco.
144. Si alguna limitación pudiera existir en la Carta
a la soberanía y al principio de la independencia de los
Estados, ésta vendría a ser más de forma que de subs
tancia. Nuestra Organización resultaría una gran fic
ción si no estuviera formada por Estados soberanos, igua
les todos en sus derechos y en sus obligaciones.
145. Para decirlo con las palabras del ilustre interna
cionalista chileno Dr. Alejandro Alvarez:

"Hoy, en día los Estados son cada vez más ínter
dependientes y, por consiguiente, no forman una sim
ple comunidad como antes, sino una verdadera socie
dad internacional organizada. Esta sociedad no des
truye en modo alguno la independencia ni la sobera
nía de los Estados, así como tampoco su igualdad ju
rídica, pero limita tal soberanía y los derechos que de
ella emanan, en provecho de los intereses generales
de dicha sociedad."

146. Si bien puede admitirse que ante el desarrollo. del
derecho internacional ha debido modificarse el concepto
clásico de la soberanía, absoluto y rígido, no es menos
cierto que aún conserva los atributos que constituyen
su esencia más Íntima v sin los cuales no se le podría
concebir.' -
147. Resulta oportuna apuntar que, mediante compro
misos internacionales pactados libremente por .las partes,
los Estados pueden .llegar a acuerdos de carácter juris
diccional que en nada afectan la soberanía.
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148. En virtud de un convenio firmado en 19037, mi
país en ejercicio de sus derechos soberanos, le confirió
a lo~ Estados Unidos de América ciertos poderes juris
diccionales en una faja de su territorio, para facilitar el
cumplimiento de los fines específicos de la construcción,
cl mantenimiento, saneamiento y protección del Canal
interocéanico. En esa zona, Panamá conserva su sobera
nía inmanente como en todo el resto del territorio de la
República, por cuanto jamás ha hecho cesión y menos
renuncia de ella.
149., Al respeto de este derecho por parte de la gran
Potencia del norte, se deben, principalmente, las rela
ciones amistosas inalterables que han existido siempre
entre nuestros dos países. A la vez que expresamos
nuestra más firme confianza en que nuestras relaciones
se mantendrán siempre inspiradas en ese mutuo respeto,
que es fuente de comprensión y de afecto entre los pue
blos, hacemos votos en ese sentido.
150. Constituye un principio universalmente reconocí
do que a todo Estado le asiste el derecho a organizar su
régimen interior y a inspirar y conducir su política in
ternacional conforme 10 aconsejen sus intereses nacio
nales, siempre que en el ejercicio de este derecho sobe
rano no viole los derechos de otro u otros Estados, ni
prove ••te la perturbación del orden internacional.
151. Proscribe este principio toda pretensión a inter
venir en la política interior o exterior de un Estado, por
parte de otro Estado. La. Carta 10 reconoce así y las
Naciones Unidas han dado al mundo, en más de una
oportunidad, la prueba de que son fieles a este precepto
estatuído en términos indubitables en el documento que
le sirve de estatuto fundamental.
152. Para Panamá, como para todas las repúblicas del
continente americano, el principio de no intervención
tiene el carácter de cosa sagrada. Lo hemos sostenido a
través de nuestra larga vida institucional y 10 hemos de
fendido en actitud .separada y en forma colectiva, sin
desmayos y sin contradicciones. En el seno de esta Or
ganización, las representaciones de la América Latina
-10 recuerdo con la satisfacción que esto concede a todo
hijo de América - han mantenido una posición invaria
ble y firme a este respecto.
153. Se trata de un patrimonio histórico que tenemos
la obligación de honrar. Desde los albores de nuestra
vida independiente tuvimos conciencia del peligro que
entrañaban para nuestra integridad territorial, y para nues
tra existencia misma, los intentos de intervención extran
jera que fueron amenaza constante en las primeras dé
cadas de nuestra organización como Estados libres y so
beranos. Rechazamos entonces todo pretendido derecho
a intervenir en nuestra política interior y nos solidari
zamos en nuestra defensa.
154. Del Congreso de Panamá en 1826, que fuécuna
del ideal bolivariano de solidaridad y cooperación intera
merícana, a la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, firmada en Bogotá en 1948, hay un reco
rrido que es 'la historia del proceso que se cumple para
llegar a la consagración definitiva del principio de no
intervención.
155. En la Séptima Conferencia Internacional Ameri
cana celebrada en Montevideo en 1933, se establece, en
la Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados,
el principio de la no intervención de parte de un Estado
en los asuntos internos o externos de otro u otros Estados.

7 Convención relativa a la construcción de un canal para
naves para comunicar los océanos Atlántico y Pacífico, firmada
en Wáshington el 18 de noviembre de 1903.

156. En 1948 ratificamos este principio en el articulo
15 de la Carta de Bogotá, que consagra la Organiza
ción de los Esta"':Js Aínerícancs. Consagración vigorosa
ésta, por cuanto se agrega que ningún Estado o grupo
de Estados tiene derecho de intervenir directa o indirec
tamente y sea cual fuere el motivo, en los asuntos in;..
temas o externos de cualquier otro.
157. Esta negación del pretendido derecho de inter
vención es categórica y excluye toda excepción. No pue
den alegarse motivos valederos y no puede efectuarse la
intervención mediante la fuerza ni mediante otros te
cursos indirectos. Así lo precisa en seguida el mismo
artículo cuando dice a continuación que el principio an
terior excluye-no solamente la fuerza armada, sino tam
bién cualquier .otra forma de ingerencia o de tendencia
atentatoria de la personalidad del Estado, de los elemen
tos políticos, económicos y culturales que 10 constituyen.
158. Es de justicia recordar que esta posición nuestra
de escrupulosa defensa del principio de no intervención
en ninguno de los órdenes de nuestra política interior,
se había precisado ya en forma. muy significativa en la
Convención para el fomento de las relaciones culturales
interamericanas que se firmó durante la Conferencia
Interamericana de Consolidación de la Paz, que tuvo por
sede la ciudad de Buenos Aires el año 1936. Su ar
tículo VI reza como sigue:

"Nada en esta Convención será interpretado por
las Altas Partes 'Contratantes como una obligación de
cualquiera de ellas de interferir con la independencia
de sus instituciones docentes o su libertad académica
y administrativa."

159. A la representación de Panamá le satisface com
probar que las Naciones Unidas han observado rigurosa
mente el respeto al principio de la no intervención, con
forme lo establece el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta.

160. Con espíritu igual al que animó las disposiciones
del derecho internacional americano antes citadas, las
Naciones Unidas se han pronunciado en desacuerdo con
la intervención que pueda ejercerse en. el aspecto econó
mico. La resolución 200 (III) de la Asamblea General
sobre asistencia técnica para el desarrollo económico, es
tablece que la ayuda técnica suministrada no constituirá
un pretexto de ingerencia económica o política por parte
del extranjero en los asuntos internos del país interesa
do y no irá acompañada de ninguna consideración de
carácter político. Este principio aparece confirmado en
la resolución 222 A (IX.), del Consejo Económico y
Social.
161. Consideramos, por tanto, que la intervención cons
tituye un acto de agresión,. directa o indirecta según sean
los caracteres que la distingan y los recursos que se pon
gan en juego para su consumación y que laúnica inter
vención que encuentra base jurídica es la intervención
colectiva que autoriza la Carta en su Capítulo VII, diri
gida a mantener la paz y la seguridad internacionales.

162. Mi país, por su' condición de pequeña Potencia,
no puede desentenderse de los peligros que entraña el
desconocimiento del principio de la no intervención. Con
secuente con nuestra tradición, puedo asegurar en esta
tribuna que la República de Panamá cumplirá .sin vaci
laciones con el deber de oponerse a todo acto'o amena
za de intervención de que pueda ser víctima cualquier,
Estado, Miembro o no de esta Organización, y sea cual'
fuere el origen de la misma. Mi país cooperará asimis
mo en la adopción y cumplimiento de las providencias que
las Naciones Unidas hubieran de adoptar en cualquier
momento para detener. o rechazar un acto de agresión,
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venga de donde "iojere r sen. cual ~uere el escenario en mCI\OS severos al juzgar la actitucl de las grandes Poten.
qu~ Se cumpla. 4\ BOSICiól} que ha sostenido In dele- clas y las demoras q\le n cmlsa. de esa actitud han ido
gnción de Panamá en el Consejo de Seguridael se con- pro4uciél.ldose en los acuerdos sobre e.l desarme, Sin cm:
~ornln plenamente con el sentir de In nnción panameña })argo, la llrgencin que existe de que se llegue cunntQ
en este fesp,ccto. ¡lntes a un entendimlento en esta mnterla que afecta,
163. En el informe anual presentado a la consideración como ninguna otro, la vida y In feticidl'i."l del género hu.
de esta Asamblea por el Secretario General, se destnca mano, es igualmento razón más que s\tijckllte paro que
la influencia detcmlinante que ha tenido In pre~encia de se comprenda la impaciencia con que los pueblos clamnn
la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas por una solución snti$rnctoria del desarme y In desilusión
[FENU] en el cumplimiento de la tranquilidad ínter- que los sobrecoge ante los íeacasos sufridos en los inten,
nacional en la zona en que ha debido cumplir la delica- ~os hasta aquí realizados.
da misión que le ñré encomendada, [11/3844, pág. 13]. 172. Estamos de acuerdo en que In soludón del P!o.
164. Compartimos el criterio de que con el correr ele blema del desarme debe encontrarse dentro de las Na·
los días se ha ido afianzando la aceptac.ión de que la dones Unidas. Al Consejo ele Seguridad, órgano al cual

d "fi d han conferido los Mlembros de esta Organización In res-
FENU rep'resenta un ensayo "e gran sigrn ca o en la pon$nbilidad primordlnl de mantener la paz y In seguridad
evolución de los métodcs para lograr la paz. internacionales, corresponde, de acuerdo con 10 estipula-
J65. El éxito de esta labor de patrulla de la f.ENU do en el Artículo 26 de la Carta, la elaboración de planes
ña~e p~n~r que estáuhien justificado,s los repetidos de- que serian sometidos a los Miembros de las Naciones
s~~,man,festados e,1l esta Asamblea por voces muy auto- Unidas, para. el establecimlento' de un~istema de regu-
rizadas, de que las Naciones Unidas cuenten con una ladón de los armamentos. De coníormídad con el Ar-
fuerza de policía en dispOnibilidad, a CUYOa servicios se tículo 11, la Asamblea General po~rá igÚalmente consl-
recurriría sin pérdida de tiempo cuando las circunstan- derar los principios que dgen el d"iarm,e y la regtllación
cias ~~. lq i~p,u~ieFan. La elt!ste~~ia de est~ . fuerzas ele los armamentos, y podrá hacer recomendaciones l'eS:
de policía colocaría ,a la Organización en condiciones de pecto de tales principios a los MiC!llbros o al Consejo
prevenir una agresión o evitar, dentro de la mayor ur- cJ.e Seguridad o a éste y a aquéllos. I

gencía, la contíuuación o extensión 'de la mLma,si hU-173. 'Si~l' embargo, 111i delegación estima que no debe-
biese oéttrqdo. ' rnm desecharse los beneficios que podrían derivarse QC
166. Me atrevo a adelantar, con el ~ás profundo con- In' ,consi4eración pO,r las víns díplomátices corrientes de
vencimiento, que ~¡ ~pleo de esa fuerza .de policía ~ma aquellas situaciones que afectan gravemente las negocJa-
vez creada, con la sabiduría y la prudencia demostradas dones del desarme.
hasta aquí por nuestra Organización, no dará lugar en 174. No somos en absoluto partidarios de resucitar las
ningún momento a pensar que noshemos extralimitado viejas prácticas de Ia diplomacia de puertas cerradas.
en el ejercicio de nuest~as facultades y menos que hemos Pero nos asiste el convencimiento de que hay problemas
cometido una intervención indebida. que por su delicadeza y por 10 sensibles que resultan ~
167. No' poci~á condenarnos 'a' opinión pública si el los intereses de los Estados, deben ser tratados en con-
uio de esta fuerza' de policía encuentra su justificaCión versaciones directas y con ciertas reservas, entre los MJ-
en la necesidad (te prevenir o detener UIJa agresión, en nistros de Relaciones Exteriores de los países ~fcctados
provecho' de la p~ y la seguridad internaciónales ¡ si'obe- y, de iQdlcar}o las circunstancias como conveniente, en-
~ece a la existe,ñcia de ~tn:a ,agresión o amenazá de agre- jre los jefes de gobierno de dichos' países.
sión de 1.Ul Estado contraotro E"'ado, que han sido com- 175. En nada afectaría a la autoridad de la Asamblea
probadas y calificadas por el órganó de las Naciones Uní- General ni a la del Consejo de Seguridad, así como
das a cuyaco.rripetencía corresponda hacer)o ¡ si la 'pre- tampoco al prestigio de 1.. Organización, que las partes
sencia de esa fuer~ade policía en el territorio de un cuyo acuerdo es decisivo en la cuestiones del desárme,
EStado sopehmb cuenta con el consentimiento de esé arribaran a una conclusión satisfactoria mediante' nego-
EstagC? s.o~e~aÍ1o ¡ ysi el e~pleo de la fuerza de}bl.i~ía ciaciones directas. El apoyo de las Naciones Unidas a
ha SIdo debIdamente autonzado por e.,'lt.a Orgamznclon, los compromisos así acordados, aseguraría su cumpli~
con-base' al respeto de .las anteriores condiciones, comt;> miento por parte de los Estados, que .no serían ya sólg
mínimo. " las grandes Potencias, sino' todos los Miembros de la
'168. Todo esto, naturalmente, al tratarse de una fuer- Or\5~nización. ' ,
za'ge policía"c~~s f111ldo~és prevp.nt.i'vas' o d,e vigilancia i7t5.' El desarrollo económico y la cooperación interna-
ser.ían 'di,~ti,nt(lS' ~ l~s q~ecorr~sl~..::~~de~i~1!- ~ ~tla fuer~a cional para la consecución de ese desarrollo; 'no' sólo SOI1

. cI:eada confonne con la autorlzaClon, de alcances mas caminos obligados para llegar a la'paz mundial, sino que
'ainpliqs, ,conténida ~t:J. .eí C~pítulo YIFi1e laCart3:' .de rep,res:;:ntaÍ1, a la vez, importantes rec1.th;os' para Cimeri.
carác~er .~o~t:cif.ivo. '. . tarta y hacerfa duradera.' . (.'
169. Deseo tratar ahora uno de los pwblemas más de- 177, Se impone, por tanto, la adopción de una política
liéado3' de la •hora ~etuat, probablem"ente ~l tn~S deli- internaCional concertada', q\1e 'extienda su acción ato:
Cadp de ,todo:!. Me refiero, nattirálniente; al de:mrme'dos los 6rdenes ciela economía mundial, considerada ésta
ho, El tema del de~~e ,no ,es nu~vo en esta Asam- como un sol,o cúerpo C\1Yos dist.intos ~sp'ectos' se enct~eit~
1Jl<=~. ;Qe ~'ás est.á ¡:>Pi-' ~s;;tepetk ~.tthistoria, como no' trán cstt,echamente' relacionados. La interdependencia eco-
sea p¡u-a i'\lsiqtil- en aque~lqs aSpectos ,qu~ se han ele tener 'nó,1l1ic~ es ,un~ realidad innegable y su influencia se ex·
pr~sentes ,siempre qt1e ~e' t,t:ate ge 1Jus('.ar~e una ~ohtción t~ende, sin que podamos evitarlo, a las ~onas de 10 P9-
,sati~facto~m. líttco y 10 social.
17,1. No puede esc..'1.pársenoa que la naturaleza íntima 178. Deldesárrol1o económico y de los beneficios que
de este prpblema" ~que toca directameQte a la seguridad de él hayan de derivar los pueblos dep~nderán, por una
de los países y, ,P9r otra parte, la tensión internacional parte, 'la tranquilidad social y la estabilidad, política 1l¡t-
.de los· años de ,la posg- ;ora, han ·de· obiigarnos a ser Cionales'¡ y po'r la' otf"cl,'un m~yor' acer~ier;tto ;entre 'l~

__.!!l!~,~..~._!_~'~'''''t,\"",.z~~ ." •.c-..~:·"'<~~!7,''''·l;'I.ti'''~·~'>'!~~l'::¡;~!iJ'~~~ ~_
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'149... ,eilón ..;..18 d~ jéptléfubrc do i;58 í9-iÍáclonesy .la', nrv,¡"'ltu in{ernadonal, premisas todtis ili-
dlspcnSllbles para '".riVar la paz mundial.
179. Cón miichaanticlpaclónn la victoria niUltar en
lñ segun~a guerra rrim~dial, los dirigentes de las ~d~s
Potencias, hrtciend,o gnla de tina clara. visión '. del pór..
venir, ppnsáMn.én!a t>oUticn que habrlnn de adoptar
í>.amInreco.nsthtCclón de un mundo de.paz. En esa po!!
tlea, 1ll\110 l#gar iTitíy seüálnClQ la' colaboración ceonómiéá
internncfol1n1,
180. La p.iZ, vale répetlrlo, no depende únlcain'ente de
la solución de las .cont~(jvers¡as. de orden político, por
s!~\i.sfáctorios que estos árrcglos puedan' llegiir ti. ser. La
trlúlquHidad ,interior de tos Estadou yo, pór reflejoí la
nnnonía infernácioilal, están ligadas en reladon dé C'lUsa y eíéeto éón el desarrollo económico ycon ~a soluCióñ
de lós problemas sociales y humanitarios.
Hu. L~ Carta cO!1ti~lie Iás pa~t(nS para la solución d:e
estos problémas ~~diarite, la acélórl toleétiva desarroll¡\él~
en foniiii cOordinadá~ De ahí se despreode iá obro "réal,i':'
inda por él ~oiisejo ~onómico y Soei\ll y ñor los or
J@iis?1os espeCializados en él cuit(plitriieiito d~ es'tá fi
l1ahdad;
18~; ,~s ~,at;Jort~. Utuflas hati~ed~91a(j éSp~i~l. il1te~
résat desarrollo económIco de lps paises de ci:órtomias
iu~esarÍ'otia~~~. Nip~.un~ ~¿tividad de e~t~ q~g;ht~ácfQties tan conocídá y ápréclada comti lri: que lleva a: cabo
rtiédiitilte fa,asistéricia técnica dirigida a inten~ifiCár en
t~~' p'~ises ~u.b~esarr~llad~s los prpgramas. naciona}~s p'a
m!a. ~p'Io.t~<:t~n.:x aprovepu~nl1~~to desu~. re~~~sos na7
tunUes, y cuyos resultados han sula él.meJornmlento'~ de
la~ condicienes de :vida de las poblaclóQes'. que la l1im
f&it>idO. E;s de, jüS'ticia reconocerlo. Sin eiñoiifgb, la fea
liaad es qúé frenté á 10 qüe h'ast3. aquí s'e RtL hecho, te
nernos una oBra dé. proporCioiies" 'áúñmuy .áínplia,s por
réalizar, 'cuyo' cWnplirríientn es de éXfr'effiá urgencia.
Í83. L9~ Pafses'd~ i~ 1X",~rica: Latin'a se'ii~ benefi
érád6' d~ la asis'tenda téeriiCa: proporclciiladii: por l~s'~~::'
ciO!les Uniqas a. través de los organismos espe<:i¡íliiados
áfiliiidos a la Orgánización. Me es grato dejar constai.
Cía i:le ,qt'teini país conoce por experiencia propia cuan
eneazes esta aSisteliBa en sus más vii'riddos campos d~
acción. Pero la América L'\tina precisa demayorajuda
y. tieile ca-paddádpara: recibirla. Sus pueblos y sus go
blérrtbs no han cest.do de demostraHo~

184. Ló~ países 'insüficie'ntémetite desarrollados exhiben
'caracteres' qu'e les .soh 'cÓnlÚrte§ a ~i todos y que es':
tudi~dos y. analizados separadamente pueden llevar a
córicl#sioríe,s aplicables a lá mayoría de éllos, si no :á
l~ totalidad.
J§5~ ..i\#te fRd~, P~·,e.S~~tá~ una e.coriom~a <¡!;le ~b M
pa$ado de la etapa agraqá o.q1.le ,ápenii$ SI hace sus Rtl
meros ensayos en la indüstriiltiiáclón. A consecuencia
de esto, tierten Una población ton un oaj'onivel de vida,
que produce más que nada para el consumo interno y
que se ve obligada a importar la mayor parte de los ar
tículos manufacturados que precisa para llenar sus ne
cesidades más elementales. Acusan una balanza de pagos
desfavorable y son víctimas de los males de la inflación.
186. Este cuadro, por sencillo y limiiado que parezca,
nos coloca frente a una tremenda realidad que exige co-
rrectivos inmediatos y terminar.tes. ,
187. El esfuerzo para el mejoramiento de las condi
ciones de vida de 10s países subdesarrollados ha de estar
dirigido a alevarlos de 'la etapa agropecuaria a la indus
trialización, mediante procesos que han de ajustarse,
naturalmente, a las condiciones especiales de cada país

'O región.

188.. .t\.rite todo se requiere lo; asistencia téettica que
ófreicn a.yuda en la preparación de programas de desa:
rrollo económico sobé base Científica y P.tu'a fa: capacita
ción de personal nacional. En seguida surge la.' tlecesi,;
dad de encontrar los medios para el firlrthCÍan1iento de
tales programas.
189.. Sabemos bien que sou las regiones económica
mente s~bdeSarrolladas l~ que pos~e,n las mayores.fuen
tes de nquezu, Sus cuantiosos recursos naturales perma
necen sin explotar, o han sido explotados mediante pro~

cedimientos prímítívos inadecuados, y por eso no han
ofrecido el J;end,imiepto ~p'éfl!,dp. Junto ,cQ.n 195 bi~i1~~
~mmtiosos ele la natur~~á, estos. ~íse,¡¡.~ pe. economias
insufiqentemente desarrolladashan c;outa;do si~pr~ con
u~a densa,pobk:':ión que, Qajo la: qire<;dón de to.!; téc:
ruCOl) y, de. .y~'pe~'59~lal .~specj~~\\do.. seconvertiría en
un capital .hamano de va19l" incalculable.
190~ Nada resulta tarr irloo'ñ~istéiité cOmo la falsa le~
yenda: a~ que éXistetl pueQ1Ós qqe no Soíi Wl1tllit~s del
trabajo y cuya eaPi!ciéfutl dé proo.uCCióii es itlferior a la
de.ótros.. No Jláy p'U~bloS con "peréiii fropical" cófu'ó
tantas v~es se ha diClio' p,ij'aócultar la' razón illtiiita
de los males que afligen ~ lÍn gran seétor ae' la: huínani
dn<l••La.v~rda~ ~ otra: .hay pueblos cuya. poteñcíalídád
se ve minada por el.derroche de sus fuerzas' en un tra
bajo mal remunerado j por la ausencia: ;.le ,comoCli:dades
y de medios tiara hacer frente. a las inclemencias de .la
~tura1ez?l;..por la: falta, cle~~rarnien~~ ~~I tf,~jo ~o~
dernas,..que le~ a~c:gur~. un.,m~yor .Fend.!miento;,ppr,,~
~ote. ~e.la~ .enf~edaeJe~ eneJémJcas; por un régimen
alimenticio insuficiente e inadecuado.. ~ '. " ' , . , . \ ,

191., Todo esto tiene que ser ataeádo yremedíadome
diante la cooperación internacional. Se. tratl de la solú':
cign ~e .p~ob!~as,el.~n~t2~es,~9mun~,d~. la inm~
m¡lyorla .d.e Jo~. puc:b19s" cuya~. rake!! pued,en desc"brirse
~ l¡l)nPiferencia, ante)as,.neces.i~ades ªj~n~\que 4a ~
r~~te~il;¡ldo pqr ,Q1ucll<\S ,.get~~<\cion~, l¡p;.r~p:~o!1es ..~"7
ternaClopales, y en la ausenCla de una bIen fundada JUS
t:i.cla SO~a1·.1 . \ .'
192. El, desarrollo, econóinico tiene que. henriaA~se con
la ejecución consta-lte .de campañas (le .higiene que ase
gdre1i una mejor sp.1ud a: las, poblaciones; <;ón la. expan:
siól) de los programas de educación que caPaciten a un
ll}ayor llúmllro d~ cÍ\,~aq~os .y.los haga aptosp~ con.
~ribpir. a;l,' pr()gr~o qe 's~s r~spectiv~ cQmunigaqes; CO!l
la'¡ltet}Cloll Pl:#eret}te que el Est~dQ 9.eQt:p~e~~ ,a: lo~
adelantos d~ la cultura y al impulso de las obras de pr~

~sión social.. ' o.
¡193. El mejoranliento de las córidiclones. sociales está
íntimamente ligado' al progreso ~onómii;o. Del il'!~emen;

tode la pro~J.1cti~idad ha ,de,deriv3,rs~. uri aUi11~Í1to" en
el ~o?er a9.q~~sit~ ie lo~ t,~j.~jªc1ores".y :la elevación
del mve1 de VIda ...) ;a pobl~ClO1'J. eng~neral. .
194. Séame permib.Jo referirme en especial a mi ·país.
El Gobierno panameño ha centrado su preocupación en
el problema de la planificación económica de Panamá.
Se han realizado estudios de gran. interés 'Y de gran alien
to por parte de técnicos nacionales y extranjeros, y las
distintas dependencias del Gobiemo nacional se encuen
tran empeñadas en llevar a la práctica las recomendaCio
nes q?e son producto de las i~westigaciones sobre esta
materia.
195. El Gobierno panameño, presidido por el. Excelen
tísimo señor don Ernesto de la Guardia, hijo, ha-em
prendido desde los comienzos de su administración, el
desarrollo de diversos programas tendientes a la esta,.
bilización de. la economía nacional. Si",el1,:~~e '~p~ªq
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pudiéramos refor~ár aún más nuestros propios recursos
financieros, muy limitados por cierto, con una mayor
concurrencia del capital extranjero, estariamos seguros
de poder intensificar el ritmo de nuestro crecimiento eco-
nómico y social. .
196. Al referirme a las condiciones propias de nuestra
economía nacional, quiero dejar consignado aquí que la
nación panameña aspira a recibir todos los beneficios
económicos a que tiene derecho por razón del funciona
miento del Canal de Panamá construido en el territorio
de la República. .
197. 'Constituye preocupación preferente del Estado pa
nameño asegurar a todo trabajador, como 10 determina
nuestra Carta Fundamental, el logro de las condiciones
económicas indispensables a una existencia decorosa.
Nuestra legislación nacional provee asimismo lo nece
sario para una eficaz protección del derecho que todo
individuo tiene a la seguridad de sus medios económicos
de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar. El
servicio del seguro social está confiado a entidades autó
nomas que prestan asistencia a los asegurados eh los
casos de enfermedad, maternidad, subsidios de familia,
vejez, jubilación o incapacidad para trabajar.
198. Consecuente con esta actitud de defensa de los
intereses de las clases trabajadoras, mi Gobierno le ha
dedicado especial interés a la situación de millares de
panameños que prestan sus servicios en la Zona del Canal,
199. Para dar cumplimiento a ciertas obligaciones con
tractuales consignadas en los convenios que Panamá y
los Estados Unidos de América celebraron en 1955, el
Congreso de los Estados Unidos aprobó la ley comple
mentaria correspondiente que fué sancionada en junio
del corriente año.
200. La nación panameña confia en que la reglamen
tación de esta ley dará fiel cumplimiento a los princi
pios contenidos en el Memorándum de Entendimientos
Acordados, adherido al Tratado de Mutuo- 'Entendimien
to y Cooperación entre los Estados Unidos de América
y la República de Panamá, firmado en Panamá el 25
de enero de 1955, en virtud del cual los ciudadanos pa
nameños que trabajan en la Zona del Canal tienen de
recho a la igualdad de tratamiento y de oportunidades
allí reconocida.
201. La eliminación en el campo del trabajo de toda
práctica discriminatoria en 10 que toca a los, empleados
y obreros panameños en -la Zona del Canal, sería punto
de partida de una nueva era favorable al robustecimiento
de las relaciones de amistad entre la República de Pa
namáy los Estados Unidos de América.
202. Corresponde a todos los Miembros de las Nacio
nes Unidas el deber de velar por el prestigio de la Or
ganización y de contribuir por todos los medios asu
fortalecimiento. Para ello lo primero ha de ser sujetar

nuestra conducta a los mandatos de la r:artn y cumplir
de buena fe. las resoluciones que aqul se adopten en res.
guardo de In paz y la seguridad internacionales.
203. Resulta, por tanto, muy comprensible la impar.
tanela que para el buen nombre y el éxito de la Orga.
níaación ha de tener la ndopción de decisiones unánimes
en los principales órganos de las Naciones Unidas, por
cuanto la unanimidad asegurará el cumplimiento de las
mismas por parte de todos los Estados Miembros.
204. Debemos insistir en que si es nuestra voluntad
asegurar el advenimiento de un mundo de paz, resulta
imperativo establecer un orden jurídico que sea garantla
para todas las naciones, prescindiendo de 'toda conside
ración relativa al poderío militar o económico.
205., La paz no puede ser obra de un día, ni de 10
años, ni está reservada su conquista a la acción ni al ge
nio de un solo hombre, por privilegiada que hubiera de
ser su inteligencia. Ha de llegarse a la paZ mediante una
labor paciente y tesonera, en la cual habrán de poner
empeño, no una, sino varias generaciones. Tiene que ser
obra de educación y de comprensión. De educación, por
que los pueblos tendrán que aprender a vivir dentro de
un nuevo régimen jurídico internacional, en el cual el
derecho de las naciones ricas y poderosas no podrá pri
var ya más sobre el que asiste a; las débiles .y pequeñas.
De comprensión, porque la experiencia que el tiempo y
los acontecimientos van dejando, les hará ver que no
es posible cerrar los ojos y poner oídos sordos a las ne
cesidades y sufrimientos de. los demás, siendo como es que
vivimos en un mundo de naciones interdependientes en
todo orden de cosas.
206. El triunfo de la ciencia moderna y el desarrollo
de los medios de transporte y de comunicación han bo
rrado las distancias y hoy no hay pueblos que no pue-

.. dan llamarse vecinos. La paz tiene que ser entonces la
feliz convivencia de pueblos vecinos. Vecinos todos,
aunque la geografía nos haya repartido en continentes
distintos.
207. La coexistencia pacífica, de que tanto se habla,
no se materializará a menos que se haya encontrado la
solución de los,problemas que separan a la opinión pú
blica mundial.
208. Hay que hacer llegar a los pueblos las pruebas
de que el mundo no ha de permanecer dividido en grupos
hostiles en razón de las .distintas, filosofías políticas im
perantes ni en virtud deIntereses irreconciliables, Y esas
pruebas no han de ser otras que el arreglo pacífico, den
tro de la más estricta justicia, de las graves situaciones
que heredamos con la posguerra. Sólo así lograríamos
hacer renacer la confianza internacional y la paz dejaría
de ser una esperanza para convertirse en un bien común
a todos los pueblos de la tierra.

Se levanta la,sesión.a las 12.40 horas.
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